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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad an su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

SS. MM. los Reyes (Q. D. G.), y su Augusta Hermana . 
la Serma. Sra. Princesa de A stúrias, recibirán e). sábado 
20 del corriente, a Ja una de la tarde, en Id Real Cámar^, 
con el plausible motivo del cumpleaños de S. A. R.; de- i 
biendo ser la asistencia ú e  gala. - ?

Pesetas.

F E L I C I T A C I O N E S
C o n  m o t iv o  d e l  e fe c tu a d o  e n la c e  

de S.M. el Rey con  S .A .R . y  R . la  
Archiduquesa Doña Maria Cristina.

Se kan recibido en el Ministerio de Estado íespetriosás fe
licitaciones á S. M. el R ey (¡& 'D. 'fí.), con motivo de su efec
tuado enlace con S. A. R. la Archiduquesa Doña María Cris
tina , de los funcionarios Siguientes: '

Del Ministro Plenipotenciario de S. M* en San Petersburgo 
y  personal de la Legación;

Del: Cónsul general dé España en Génova, on su nombre, 
en  el de los funcionarios á sus órdenes y españoles allí resi
dentes.

, Del Cónsul general de España eh Hamburgd y Vicecónsul, 
así como de los Agentes consulares en Badén, Colonia, B re- 
men, Llibeck, Munich y Kiel.

Del Cónsul y Vicecónsul de España en. Liorna, funciona
rios á sus órdenes y españoles residentes.

Del Cónsul de España en Civitavecchia.
Del Cónsul y Vicecónsul de España en Funcha! y colonia 

española allí residente. .
Del Cónsul de España en Saint-Nazaire.
Del Cónsul de España en Orán.
Del Cónsul de España en Pérpiñan.
Del Cónsul de España, en Amberes, Vicecónsul, Agencias,; 

dependientes de dicho Consulado y empleados dependientes del 
mismo.

Del Cónsul y Vicecónsul de España en Cette y Cónsules de
pendientes del mismo.

Del Cónsul de España en Gibraltar.
Del Cónsul de España en Marsella y  españoles, allí resi

dentes.
Del Cónsul de España en El Havre.
Del Cónsul y Vicécóñsu.1 de España en Trieste y personal 

á sus órdenes.
Del Cónsul de España, én Elseneur.
Del Cónsul de España en Bergen.

Suscripcion nacional para el socorro d é  las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior   1.758.06054
Exemo. Sr. Ministro de Estado, valor al 

cambio de 5‘0£ de un billete del Banco 
de Francia de 500 francos, producto del 
donativo que por conducto de la Lega
ción de Á ustria-Hungría en esta Corte 
ha hecho Mr. Henry Haas, jefe de la 
casa de Antonio W eber et C.°, de Praga
(Bohem ia)..  .......................   498

Exorno. Sr. Ministró de Estado, líquido im 
porte de una letra s¡ Madrid, de pesos 
fuertes 1.97644, ó sean pesetas 9.883‘50, 
deducidas pesetas 7‘bO del timbre agre
gado á la misma, girada por Larios

Pesetas.

hermanos, de Gibraltar, y rem itida por 
el Consulado de España en aquella pla- 

; za como producto de la suscricion 
abierta en la m ism a........................................  9.876

Im p o r t a  la suscrieion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas . . .................  1.768.434‘54

REAL DECRETO.

En los autos y expediente dé competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Cáceres y el 
Gobernador de la provincia del mismo nombre, de los 
cuales resulta:

Que en v irtu d ñ e  denuncia hecha al Alcalde de Torremo- 
cha sobre roturaciones practicadas en una vereda que a tra 
vesando una finca propia de los herederos de D. Antonio 
Flores Galan, sita en aquel término m unicipal, conduce á 
otras heredades particulares en el sitio de la Fontanilla, 
acordó el Ayuntamiento de Torremocha deslindar dicha 
servidum bre en el concepto de ser pública y pecuaria, y 
al efecto hizo saber a  Doña Ana Carrasco-, carne m adre y 
representante de los herederos de D. Autonio Flores, que 

.nombrase por su parte dos apeadores peritos que concur
riesen á la diligencia de deslinde:

Que Doña Ana Carrasco, protestó por escrito ante el 
A yuntam iento contra el deslinde acordado, siendo des
estim ada la protesta y procediéndose á ejecutar dicha ope
ración, dem arcando y amojonando la servidumbre dentro 
de la finca mencionada, dándole ocho varas de latitud 
y 500 próxim am ente de longitud:

Que en su consecuencia Doña Ana Carrasco, en repre
sentación de sus hijos, acudió al Juzgado de primera ins
tancia de Montanchez con un interdicto de recobrarla 
posesión de la finca -denominada Zafra, y en lo cual se 

' consideraba perturbada por el Alcalde de Torremocha, de 
cuya órd8n se habia ensanchado la vereda que cruzaba 
aquel prédio, y daba paso á otros contiguos y de propiedad 
particular:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio, que fué apelado por 
el Alcalde; y durante la sustanciacion del asunto en la se
gunda instancia el Gobernador de la provincia requirió de 
inhibición á la Sala de lo civil de la Audiencia de Cáceres 
alegando que la cuestión promovida por la parte actora 
en el interdicto provenia de que los arrendatarios de la 
finca denominada Zafra habian hecho roturaciones en la 
servidumbre pecuaria de la vereda que atraviesa dicha 
finca y conduce á otras de particulares, resultando una 
intrusión de ocho varas de ancho hasta los confines del 
término municipal de Torremocha: que para corregir esta 
intrusión el Ayuntamiento habia ordenado, en uso de sus 
facultades, deslindar y amojonar la servidumbre en los té r
minos que lo habia hecho, puesto que se trataba de conser
var una servidum bre pública de tránsito , que si bien el 
propietario de la finca Zafra alega haberla adquirido de su 
causante libre de toda servidumbre, resultaba acreditado 
por tres testigos que el terreno roturado constituía parte 
de la vereda que siempre habia conducido á varias fincas 
del sitio llamado Foritanilia, y la roturación se habia hecho 
en Enero del corriente año; y citaba el Gobernador en 
apoyo de su razonamiento los artículos 73 y 89 de la ley 
municipal, y una decisión de competencia á consulta del 
Consejo de Estado :

Que la Sala sustanció el incidente; y de conformidad 
con el diotámen del Fiscal, sostuvo.su jurisdicción teniendo 
presente que aun en la hipótesis de existir las servidum 

bres pecuarias á que se refieren el Gobernrxdor y ol Alcalde, 
y aún constando que aquellas fueran públicas, no seria la 
Adm inistración competente para conocer del asunto, toda 
vez que resulta probado que si las servidumbres existie
ron, ni el Ayuntam iento las reclamo cuando el Estado ena
jenó la finca en 1860 libre de todo gravamen, ni desde en
tonces nadie las ha usado, y por lo tanto carecía la Muni
cipalidad de facultades para m antener el estado posesorio 
de dichas servidum bres interrum pido en absoluto desde 
aquella fecha: que habiendo sido dictada la providencia 
adm in istra tiva  fuera del círculo de las atribuciones conce
didas á la Administración,; está en su lugar el interdicto 
.entablado: que las servidumbres calificadas de pecuarias 
por la Autoridad .adm inistrativa tengan ó no esta cuali
dad no son ni pueden ser públicas, porque prescindiendo 
de que si lo fueran no se habría hecho caso omiso de ellas 
en el título traslativo de la dehesa, ni habrían- dejado de 
reclamarse oportunamente, ni los testigos del interdicto 
hubieran declarado en sentido negativo de su existencia y 
•uso desde 1860, es lo cierto que, aceptando la aseveración 
del Gob ernador con referencia al expediente gubernativo, 
las supuestas servidumbres pecuarias ó veredas sobre que 
gravan conducen á propiedades particulares del paraje de
nominado Fontanilla, y esta circunstancia no puede carac- 
t  erizarlas de públicas, porque para serlo seria indispensa
ble que tuvieran derecho á  utilizarles todos los vecinos del 
Municipio; y por último, que sobre la existencia y u sur
pación reciente de las servidumbres de que se tra ta  rio 
existe mas prueba que la aseveración del A yuntam iento 
de Torremocha, en contraposición de la cual están ios t í tu 
los de adquisición de la finca, el silencio del Ayuntam iento 
durante el largo tiempo que media desde el año de 1860, y 
la información testifical prestada en el interdicto; y citaba 
la Sala en apoyo de su proveído varias decisiones de com
petencia á propuesta del Consejo de Estado:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial y se
parándose de su dictám en, insistió en el requerimíentó, 
resultando el presente conflicto que ha seguido sus t rá 
mites.

Visto el art. de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye exclusivamente a los Jueces y Tribunales la 
potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criíirb- 
nales, juzgando y haciendo ejecutarlo  juzgado:

Considerando:
1.° Que no resulta acreditado en las actuaciones eí c a 

rácter-público de la servidumbre que el Ayuntamiento de 
Torremocha acordó restablecer al decretar ei deslinde y 
amojonamiento que dió lugar ai interdicto entablado, y 
án tesb ien  existen datos para deducir que la senda en 
cuestión es una servidumbre privada,; circunscrita al uso 
de varios propietarios particulares., circunstancia recono
cida expresamente por el Gobernador de la provincia y por 
el Ayuntamiento mencionado:

Que aun en el supuesto de haber existido en otro 
tiempo la servidumbre pecuaria pública sobre ia dehesa 
Zafra, no corista que haya sido utilizada por los vecinos de 
Torremocha, ni reclamada por aquel Ayuntamiento du
rante el periodo que media desde el año de 1860 en que el 
Estado enajenó la finca sin gravámen alguno, hasta la fe
cha en que el Ayuntamiento dispuso ejecutar el deslinde y  
dem arcar la servidumbre en los términos que lo hizo:

3.° Que no apareciendo suficientemente comprobado el 
carácter público de la servidumbre en cuestión, ni menos 
que, dada su existencia, haya estado el Municipio en pose
sión de ella el tiempo necesario para que el A yuntam iento 
hubiera podido reivindicarla por sí, usando legítimamente 
de las facultades que para tales casos le concede la ley 
m unicipal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,
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Vengo un decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad ju d ic ia l

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Arsesifio "Ĵ a.riíiMezs «Se Campos.

MI NI ST ERI O DE LAG UERBA.

REALES DECRETOS.

Vengo en  nom brar Director general de A dm inistración 
m ilita r al Teniente General D. Tomás O’Ry&n y Vázquez, 
que actualm ente lo es de Infantería.

Dado er Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. *

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

&&sé  Eg-iwfcci© «te Eteliavasrria*

Vengo en nom brar Director general de Infantería al 
te n ie n te  General D. Eduardo Fernandez San Román, Mar
qués de San Román.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre "de m il 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

d e  l ü c l i a v a r r í a .

Vengo en disponer que el Teniente General D. Blas de 
Villate y la Hera, Conde de Valmaseda, cese en el cargo de 

'Director general de Caballería; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

*5o s é  IgBxaci© d e  J E c I ia v a r r í a .

Vengo en nombrar Director general de Caballería al
Teniente General D. Antonio López de Letona.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil
-ochocientos setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

»#€j»é IgaBaei© ále jfictiiiw&rrísi.

Vengo en disponer que el Teniente General D. José Ri- 
quelme y Gómez cese en el cargo de Inspector general de 

•Carabineros; quedando muy satisfecho del. celo, inteligen
c ia  y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de m íj 
.ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Mmi íi 3 de la Guerra,

<&mmé Ignnca© de Kcliawarjráa.

Vengo en nom brar Inspector General de Carabineros al 
Teniente General D. José de R e'na y Frías.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ccliooíentes setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Sumé Ignacio ále EteJha vararía.

Vengo en disponer que el Teniente General D. Manuel 
Cassola y  Fernandez cese en el cargo de Vocal de la Ju n ta  
superior consultiva de Guerra; quedando m uy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con qtie lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ja Guerra,

Somé Ignacio cSe jStehavarria.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido sobre rebaja del cupo de 
consumos correspondiente al pueblo de Cisneros, provincia 
de Falencia, dicho alto Cuerpo lo ha emitido en los siguien
tes términos:

«Excmo. Sr. Con Real orden de 4 de Octubre del cor
riente año, expedida por el M inisterio del digno cargo de 
V. E., se rem itió á informe de esée Consejo el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Cisneros, provincia de

Paleucia, solicitando rebaja en su  encabezamiento de con
sumos.

De los antecedentes resulta  que el expresado A yunta
miento solicitóla rebaja fundándose principalm ente en las 
desfavorables condiciones de la  localidad y en el descenso 
sufrido en la población. Instruido el oportuno expediente, 
se comprobó que Cisneros tenia en 4860 1.712 habitantes, y 
en 31 de Diciembre de 4877, conforme al resúmen rem iti
do por el Instituto Geográfico y Estadístico, 1.713.

La Dirección en su informe de 26 de Setiembre últim o 
propuso se desestimara la pretendida baja.

Considerando que Cisneros no ha experimentado desde 
1860 descenso alguno en su población:

Considerando que en el pueblo reclamante no concur
ren circunstancias extraordinarias que con arreglo á lo que 
previene la instrucción autoricen legalmente la baja que 
se pretende:

Considerando que las condiciones de la localidad no son 
tan desfavorables porque tiene una estación de ferro-car
ril en su término, de laque sólo dista euatro kilómetros:

Y considerando, por últim o, que el cupo que en la ac
tualidad satisface no es excesivo, puesto que grava á ra 
zón de 8 pesetas 82 céntimos por habitante, y el tipo m áx i
mo de gravámen individual en los pueblos de su clase en 
la provincia es de 9 pesetas 70 céntimos;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el centro 
directivo, opina que no procede otorgar al referido A yun
tamiento rebaja alguna en su encabezamiento de con
sumos.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como se propone en 
el mismo.

De Real orden lo digo á  V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1879.

OROVÍO.
Sr. Director general de Impuestos.

MI NIST E RIO  DE ESTADO.

S u b secretar ía .
S. M. el IIey  (Q. D. G.) se ha  dignado conceder por de

cretos de % 9 y 16 de Octubre las condecoraciones siguientes 
á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA' ORDEN DE CARLOS III.

Comendadores de número .
Número 164. D. Ignacio García de Tudela y Prieto, Ca

pitán de navio.
Núm. 26. D. Miguel Suarez Guanes, Cónsul general de 

España en Guatemala; á los dos libre de gastos por sus 
extraordinarios servicios.

Comendador ordinario .

D. Pedro Martínez de Hebert.

Caballeros.

D. Mariano Cieza Mazariegos.
D. Manuel Baamonde y Ortega.
D. José Casado del Alisal, libre de gastos por sus ex tra 

ordinarios servicios.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
D. José de Granda y González.
D. José Ramón Luis Alfonso y García de Medina, M ar

qués de Móntelo.
D. Felipe Poc; y
D. Perfecto Manuel Olalde, libre de gastos por sus ex

traordinarios servicios.

Comendador de número .

D. Cárlos Ramón y Jiménez, Vizconde de Torre-Almí- 
ranta.

Comendadores ordinarios.

D. Juan Ortega Muñoz.
D. Ramón Péris y Meneheta.
D. Manuel Blasco y Oliver.
D. Francisco Bosqui y Castellao.
D. Alejandro Borruel y Buerba.
D. Manuel Torres y Zayas.
D. Salvador Torroella de Fito.
D. Pablo Miguel.
Y D. Juan Alen; á los dos últim os libre de gastos por 

sus extraordinarios servicios.

Caballeros.

D. Ildefonso Gutiérrez Illana.
D. Manuel Martí Diaz.
D. Joaquín Enamorado.

D. José Escobar y López.
D. Antonio Lacadena y Soteras.
D. Santiago Granja.
D. Emilio Civera Belmar.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el a rt. 23 de la ley de presupuestos de 4877-78.
Madrid 48 de Diciembre de 4879.

El Subsecretario, 
B a f a e !  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION,R

D irecc ió n  g e n e r a l d e B en eficen cia  y  S an id ad .
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del regla

mento de baños y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 4874, se anuncia como vacante la plaza de Coríézubi, en la  
provincia de Vizcaya, por fallecimiento del Médico-Director en 
propiedad que la desempeñaba; debiéndose cubrir la expresada 
vacante en el próximo concurso cerrado.

Madrid 16 d@ Diciembre de 4879. =E 1 Director general, 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  E sta b lec im ien to s  p e n a le s .
*

Negociado del Personal.

Esta Dirección genera], en uso de sus atribuciones, se h a  
servido nombrar en virtud de concurso á D. Lorenzo Torres 
Julián para ocupar la vacante de Alcaide de la cárcel de V i- 
ver, Castellón, con el sueldo anual de 649 pesetas.

Para hacer dicho nombramiento se ha examinado su expe
diente personal instruido al efecto, según previene el a rt. 7.* 
de la instrucción de 30 de Setiembre próximo pasado; y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 9.* de la misma, se publica i  
continuación el extracto del referido expediente.

Servicios del único aspirante.

D. Lorenzo Torres Julián, con 24 años, nueve meses y 27 
dias de servicios militares.

Madrid 48 de Diciembre de ¿879.—E1 Director general, F ran
cisco Santa-Cruz.
ó-

Se halla vacante en la provincia de Sevilla la plaza de sota- 
Alcaide de la  cárcel de Utrera, dotada con el sueldo anual 
de C6S pesetas, la cual debe proveerse por concurso, según 
Jo dispuesto en el Real decreto é instrucción de i.* y 30 de 
Setiembre de 4879.

Lob aspirantes á dicha plaza presentarán ó rem itirán  cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello 41.° en 
el Negociado del Personal de esta Dirección general dentro 
del término de 4o dias, contados desde el siguiente al de la  
publicación de e ste  anuncio en ia G a c e ta , acompañabas de los 
documentos que determina d  art. 2.° de dicho Reai decreto y  
6.® de la instrucción que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del mismo, es*e anuncio 
debe publicarse en la G ac eta  y  Boletines oficiales de provin
cias; io cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique s ’n más que este 
aviso.

Madrid 48 de Diciembre de 4879. =  El Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias 
en solicitud de la plaza vacante.

4.* Cédula de vecindad.
2.° Fé de bautismo legalizada.
3.* Certificación de'buena conducta»
4.° Su hoja deservicios extendida en el impreso estable

cido al efecto.
6.® Una declaración firmada por el solicitante, en que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de ju s 
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración , era motivo bas
tante de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® Una relación detallada, en la misma forma, de todos « 
los títulos académicos ó profesionales que tenga, escrito:s ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, 
y cualquiera otro mérito ó servicio que reúna, con lo s  docu
mentos origínales que lo justifiquen, y que le serán devueltos 
después de confrontados con la relación.

7 /  Los que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.800 
pesetas presentarán además una declaración en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años ántes á la fecha en que 
soliciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Dire c c io n  g e n e r a l  d e In str u c c ió n  p ú b lic a ,  
A g r i c u l tu r a  é  I n d u s t r i a .

Universidades.—Medicina.
D. José Ruiz y Gutiérrez ha acudido á esta Dirección ge

neral en solicitud de que se Je expidan por duplicado los títu 
los de Licenciado y Doctor en Medicina y Cirugía por habér
sele extraviado Jos que poseia, expedido el 4.° en 2 de Agosto 
de 48o8, y ei segundo en 28 de Abril de 4860.

Lo que sp anuncia á los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de 486o.

Madrid 27 de Noviembre de 4879. =E1 Director general, 
José de Cárdenas.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS.

; jistó'i ‘k í  precio m edio que han tenido l&s artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Octubre de este año,

j GRANOS. | CALDOS. CARNES. PAJA.

 , .  0 i TRISO. CEBABA. ÍIBTBS0. SAB. GARBANZOS. AMOZ. ACEITE. I m  A8BARSIBHT8 CARNERO. VACA. TOCINO. M TíiíüB, Sis CASADA.
PRO'v|j'1ljA/-ifc. .— ----------------- ---  ---  ---  ---- ---  ---  ---  --- - ---  ---  ---  _

HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO. KII.ÓGRAHO. EILÓGKAIúO. j LITRO. LITRO. LITRO. K1LÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Pías. Cents. Pias.Cé-nis. Ptas. Cénts.

I
A lava....... . . . .  . . . . .  26*58 14*83 » 48‘59 d‘19 0*68 i 4*88 0*39 0*82 4*49 4*29 4*44 1 0*06 0*06
Albacete. . . . .  .   . . . . . .  25*05 44*34 16*76 17*76 0*90 0*54 | 0*98 0*19 0*59 1*14 4*09 4*97 i- 0*04 0*04
A l ic a n t e . , , , , .    28*30 12*70 20*80 18*38 0*66 0*53 ■ 1*33 0*32 0*91 1*47 1*58 1*71 1 0*0.7 0*06
Almería. ............  i 28*03 13*56 18*34 19*31 0*66 0*53 1*40 0*43 1*04 1*22 1*63 2*10 ¡ 6*07 0*07
Arila  ......... . . . . . . I  26*07 14*59 17*01 » 0*70 0*63 4*13 0*36 0*94 1*04 1*16 1*90 | 0*03 0 0 o
Badajoz'...-............................... | 21*59 41-04 14*70 » 0*47 0*67 1*11 0*47 0*98 4*18 4*75 2*13 j .'05 0*05
Bareelone ........................ 26*46 11*64 16*68 16*13 0*50 0*60 1*09 0*23 0*68 1*60 1*58 1*80 0*07 0*07
Búrsros.. ........ . 25*10 14*76 46*51 13*80 0*84 0*63 1*24 0*27 . 0*71 1*15 1*22 1*41 0*06 0*03
Cáceres..   22*85 43*84 46*39 45*28 0*72 0*68 4*43 0*41 4*12 0*62 1*08 4*67 ¡j*y3 0*04
Cádiz.................. ..............25*93 42*51 » 22*23 0*80 0*69 '4*04 0*59 4*15 1*25 1*74 2*33 Q'jO 0*09
Castellón de ia Plana,. . . . . . * .  24*71 12*06 46*33 18*01 ■ 0*68 0*53 4*24 0*24 0*65 ¡ 4*42 4*87 4*91 0*38 0*04
C iu d a d -R e a l .. . . . . . . .   24*01 10*34 44*60 17*34 0*70 0*57 0*97 0*22 Q-80 4*05 2*17 2*16 (K > 0*03
Córdoba.................................... 24*83 I 9*84 15*85 15*94 0*47 0*56 0*76 0*40 0*78 1*41 4*46 "3*45 , 0 03 0*03
Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30*10 21*19 22*23 23*08 1*10 0*63 1*38 0*64 0*30 4*06 1*02 1*94 0*09 0*09
Cuenca .......... .......................  25*66 12*84 48*93 » 0*83 0*62 1*13 0*22 0*59 1*18 1*01 2*57 0*05 0*05
Gerona  ..................... .. 24*78 48*27 49*49 17*86 0*63 0*60 1*28 0*35 1*05 1*63 1*47 4*76 a*o8 0*07
Granada.. ............... 25*74 13*43 18*59 19*81 0*49 0*58 0*94 0*37 0*88 1*17 2*47 2*05 0*03 0*06
G u a d a J a U m ....... .. . . . . . . .  29*09 45*05 18*34 * 0*82 0*6! 1*16 0*22 0*66 4*21 4*87 1*99 0*04 0*04
Guipúzcoa.. * ...... .. 27*23 15*55 » 21*44 1*14 0*8» 4*62 0*47 1*21 2*17 1*32 1*40 0*06
Huelva. •..................................... .«5*12 41*05 14*93 18*14 0*45 0*55 4*05 0*28 ' 4*29 1*41 1*46 2*54 0*05 0*04
H u e s e a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83*18 12*24 14*69 11*73 1*30 0*68 1*78 0*35 0*32 1*34 4*23 1*86 0*06 0*03
Jaén   . . . . . . . . . . . .  22*06 10*15 16*36 17*35 0*60 0*52 0*80 0*35 o*93 0*95 1*19 2*04 0*03 0*03
León .................. . .................... 26*11 15*81 20 » 0*81 0*69 1*22 0*37 0*84 0*90 0*90 1*83 0*06 0*06
L é r id a , . . . . . , .  . . . . . . . .  24*36 11*77 46*17 47*75 0*70 0*68 1*23 0‘U  0*62' 4*48 1*23 1*79 01)0 0*06
Logroño. ..........  24*69 13*34 16*40 14*30 . 4*04 0*65 1*23 0*30 0*76 1*29 1*28 1*53 0*05 0*04
Lusco   29-69 20*98 23*81 21*84 1*02 0*66 1*34 0*50 0*88 0*67 0*77 1*70 0*09 0*09
Madrid. . . . . . ______________  26*23 13*14 14*95 » 0*76 0*61 1*14 0*30 0*70 1*26 1*30 2*03 0*03 0*03
Málaga ........ ................. 23'62 12*23 » 20*93 0*47 0*53 0*97 0*43 0*38 1*31 1*53 2*20 0*07 0*06
M u r c i a . . . . . . . . . . . . . . ........... 28 12*02 45*26 16*33 0*62 0*55 1*04 0*34 o*85 1*11 1*88 1*58 0*03 0*04
N a v a r r a . . . , . . . , . ................... 23*90 12*65 10*78 17*15 0*91 0*63 1*09 0*24 o*69 1*66 4*59 1*44 o*Üt
O r e n s e . . . . . . . . . . . . . . . . ___  ¡M*96 18*28 19*34 20*96 0*73 0*72 1*39 0*37 0*92 0*66 0*84 1*87 0*C5 i 0*05
O v i e d o . . . . . . . . . . . . . ............  27*82 18 18*56 19*86 . 1*13 0*68 H 1*50 0*92 1*20 1*31 1*14 1*93 t 0*25 0*19
Palencia. ................. 24*88 15-81 |9<16 » 1*03 0*72 1*31 Ü‘3l 0‘8l 0*92 1*08 1*03 0*07 0*06
Pontevedra....................... .. 81*86 24*29 22*88 47*93 0*85 0*61 í ‘35 0*52 0*67 0*85 0*92 1*62 010 0*10
Salamanca.   .......... ............  * « ‘81 13*62 45*16 » 0*70 0*65 1*18 0*37 q*66 0*97 0*94 1*59 0‘íM- 0*04
Santander.....  ............  «7*64 18*07 17*56 19*55 i  0*70 1*33 0*45 0*89 i*i6 1*14 2*07 j 0‘ K 0*09
Segovia.. . .  . . . . . . . . . . . . . .  24*81 43*32 15*97 > 0*88 0*61 1*24 0*55 0*93 1*05 1*06 1*67 0*61 0*06
S e v i l l a . . . . . , , , , , . . . . . . ........ .. 23*81 10*50 »  19*65 0*54 0*58 ¡ 0*84 0*54 0*90 1*51 1*95 ,¿‘73 ;; o*C3 \ 0*05
Soria. ____ ______ ________  23*20 14*55 16*54 * 0*84 0*66 4*31 0*25 0*78 1*33 0*95 3*13 0*08 ’ 0*05
T a rra g on a ......   «5*96 43*09 14*76 15*74 0*62 0*53 1*14 0*23 0*65 1*61 1*48 1*95 ■ fy;P j 0*08
Teruel ............................... 22*26 11*19 14*33 13*40 1*05 0*61 4*28 0‘2l 0*53 1*53 1*25 1*80 ‘ 0*03 5 0*03
Toledo. . . . . .   ..............  26*35 12*16 15*97 » 0*76 0*60 0*97 0*29 0*84 1*03 1*26 4*93 0*0 í I 0*04
V alencia,. ................. 27*63 15*44 17*64 16*37 0*92 0*53 ¡ 1*31 0*20 0*71 1*46 1*33 1*88 7 0*04 0*05
Valladoüd.     ..................... 24*19 13*34 14*80 » 0*72 0*63 1*13 0*30 o*6l 1*11 0*96 1*79 ¡ 0*04 i 0*04
Vizcaya.................................... 28*98 15*65 27*62 19*24 0*72 0*58 1*38 0*69 1*34 1*04 1*06 1*45 0*08 0*08
Z am ora ...,.  .....................  23*48 13*65 16*79 .  0*60 0*88 I 1*22 0*24 0*67 0*97 0*98 2*22 0*03 0*03
Zaragoza....  .....................  22*93 11*63 14*73 14*98 1*19 0*63 1*14 0*27 0*61 1*64 1*20 3*19 0*05 0*06
Islas B a le a re s ....................  30;22 13*43 9 18 I 0*61 0*60 1*34 0*43 0*64 l ' l i  1*27 1*56 0*07 j 0*09

Piccis medio en toda España... 25*62 13*87 16*74 17*81 0*79 0*62 1*20 0*36 0*83 I 1*21 1*31 1*90 0*06 0*05
^ ______________   * 0 ! t ■

H E C T O L IT R O .
— LOCALIDAD. PROVINCIA.

Pesetas. Cénts.

T ¡ Precio máximo.. . . .  40‘54 Vivero   ............... Lugo.
(Idem mínimo  44‘50 Montanehez. ...................  Cáceres.

r  i Precio máximo . . . .  &9‘67 V ivero ..............................  Lugo.
** í Idem mínimo  7*81 A lo r a . . . . . ........................  Málaga.

Madrid 9 ua Diciembre de 4879.=E1 Director general, Barón de Co^adonga.

MINISTERIO DE HACIENDA .

Dirección general de la Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 80 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe áe las facturas de amor
tización de Deuda amortizable al 2 por 100 correspondientes 
al sorteo de Junio último, señaladas con los números 387 al 500 
áe presentación.

Madrid, lo  de Diciembre de 4879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesterop.=V.# B.°=Ei Director general, Arenillas.

D epartam ento de E m isión, T en ed u ría  d el Gran L ib ro  j 
de la Dire cc ió n  gen era l de la Deuda p ú b lica .

Habiendo sufrido extravío los resguardos de las carpetas 
números 2372 y 2 538 con que fueron presentadas para su 
conversión en títulos al portador las inscripciones íntrasferi- 
bles del 3 por i 00 consolidado, números 85.685, 30.600, 34.639, 
35.859 y 45.819, pertenecientes al Ayuntamiento de Villafranca 
de la Sierra, de Ja provincia de Avila,'por el 80 por 100 de sus 
Propios enajenados, se avisa al público á fin de que la persona 
que tenga en su poder dichas carpetas las presente en estas 
oficinas en el término de 30 dias, contados desde la fecha de su 
publicación; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo se declararán nulas, de ningún valor ni efecto y 
fuera de circulación.

Madrid 48 de Setiembre de 1879.=E1 Jefe del Departamen
to, José María de Eulate.—VA B.°=E1 Director general, S. 
Arenillas.

Intervencion general de la Administración del Estado.

BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
NÚMERO 4-06.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ
cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten 
día Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferíbles 
con renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo di me*t' en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de 4859.

Renta Capital Intereses
Número líquida anual Bominal de » is del semestre.

Provincias que prcducian inscripciones. corriente.
' de CORPORACIONES T  ESTABLECIMIENTOS. los bienes. _ _  __
x de que proceden. —
rd-en* ’ Eses. Mil*. Dscs. Müs. Eses. Mils.

MES DE MAYO DE 4866.
46.474 Granada  Colegio del Sacromonte de Granada.,. . . . . . . . .  4‘934 164*363 0D8G

MES DE AGOSTO DE 4867.
46.178 Granada    Colegio del Sacromonte de Granada.........................  48‘907 4,63Q‘S33 48'3o6

MES DE FEBRERO DE 4868.
46.473 Granada  Colegio del Sacromonte de Granada.........................  30*880 4.088*666 41 '329

MES DE MARZO DE 4870.
46.474 Granada...................... Colegio del Sacromonte de Granada.............. 40Q‘S8£ 8.34£‘73& 29'466

m e s  d e  m a r z o  d e  4870. (Adicional.)
46.475 Granada...................... Colegio del Sacromonte do Granada............ 4‘242 441*400 4*208

Madrid 4 de Diciembre de 4879.=E1 Interventor general, R. Yülaverde.
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C om isión  especia l A ran ce la ria - ¡

' : . :  , u  . - •» i’üHia.'-j r k l a t í v o s  á v -a  j
0,i^vM. :fu :!ííO I^ úifi* RA PüOírjOlDQ LA SüPttE.SÍÜE DEL I& W - 

U v ,  U 'U U U U U :. . ' :••.* ^ ;I Í í :ü í¡:RA ( i ; .

A ,c a, ^  - í í . a  inanes satisfacen calos Oonsu-
¡aruT, , , / m  r u .  * A ^ n r e b *  p r o m u l g a d o s  p o r  d e c i e t o  do 
,¿, r¡ • W) »' / L j» ) . • * - '  *Vcid<'S en  r r í a c i o a  á  1 0 y q u e  p a -
Í ,A. .tí b' OU- o t U 1 r i COOfS.
" L e  llt b -La.* ccnii^iv^j la: diferentes tantas, pues

, ; , • . .u/vtí-'-ro traotíjo; nos limitaremos
á\>o.-*'i uí V,,' ia »uu .. L»y j ',:a jio  uJ prácticos siguientes^

Ei vapor Gi’ /tlh n j, ce rsV' matrícula, de 545 toneladas do 
mriai.ro, o ue i- o» t * c. r m este puerto á otro rx ivu jero
con v ' i !  mi y r*. viu  • si* , paga por derechos ordinarios
ae Lu > * " - - •» io ‘ 5 t'» cao a viaje, y calcula»do se^n
gíj ]0.: í(i, /, a a año, resulta satisface la cant:dad de 1.590
peseta.-»'-n. . u * n .nciuii* lo que satisfaga por ot-us concep
tos exirv * nudus.

Ei Fomento, de 130 toneladas, hace la carrera de
este ?>utti’to cü ue Eu.ro.eos y retorna con carga para ¿Santander, 
San rteh'ístlrjj y est*. plaza, y por término medio paga anuai- 
men íe i-odo nos o tas uc derechos consulares.

Véase le «¡ae * age «i ¡mr su párte los vapores extranjeros sí- 
guie ;ms, peo puf den compararle con el Gurlubay por ser de la 
mis* o V - í  viique. ts- mucho mayor tonelaje:

E ! V7UT Fried Krupp, cié 910 tone sdas, paga al
Coxis u i o i'i o su micu.o; eu tsr« n*»' rto pesetas 19‘7o por viaje, 
pero no p u i lea < xc-.nvr los iouMiob de 450 pesetas anuales.

E, !.,•*’• r.i Coa-cu:.. • 7 0?,, p e por el mismo concepto 75
T U R ; tí í :’ V)-l: S 1- >tí V i<i,{t:tí (|ur; PU OÚC llflCCV Gil el ílTQO.

Los t.¡esutí u . , *nen que satisfacer por des-
pacho orOn; r! o .'V *• exígien* • oLs en es te puerto para su en
trad a yccsn u iu  d*..s certificados consulares, satitífacea por 
ellos á r:ii t'i'iiSno-d(; d^f5í) pesetas.

Los buquoó ce Suecia y Nortmga satisfacen 35 céntimos 
de tqul pur i'jhi'ujúit, do registro, por todos los documentos que 
pueden necesitar del Coooulado. Debemos hacer notar que este 
derecho, que para un vapor como para cí citado Gurtubay se
ma de 47‘dtí pesetas, sabemos de muy buen origen se trata de 
rebajar por parecer excesivo.

Gomo se ve, no puede ser m&% pí tente la desventaja, que 
tienen *u> Iros buques con los extranjeros por estê  concepto.

Les Un * derechos consulares en que se relacionan a la 
n&veg’aeion son también exo. breantes. Por no dar exagerada 
extensión a nuestro trabajo, sólo haremos mención de. la cuota 
correspondiente á la venta ce buques y su íwander&inier«o 
provisión ai, o ue es de % por dOO del valor, con más los der - 
clios de escritura y otros que origine. Ya que hablamos de de
rechos ae escritura, recordaremos los derechos notariales por 
la. venta de unciues, que son de 1 por ICO hasta 3.500 rg.; eu 
Inglaterra el traslado de la propiedad de un buque es gratis y 
el único L '1- ' .-ibnhyj que hay que hacer es por la copia del 
certificado ele nujidro, que es un título de propiedad que sólo 
cuesta 10 rs. i

La orgmnisacion de la marina mercante española es el asun
to de qim va mes ahora a. ocuparnos á grandes rasgos, porque 
de otro m.neo se a largaria este trabajo mucho mas de lo que 
su i u do i e requiere.

Nadie acrecía más que nosotros la marina del Estado y su 
dignísimo personal: reconocemos su gloriosa historia y los ex- 
c-;ientes servicios que presta á la nación; pero no podemos naé- 
notí de decir que la organización que en sus manes ha recibido 
la marina mercante es L  'ral. •

Las bi-yes une rige.> ,uestra marina, r pesar de las radi
cales red -riñas que i a cw ¡. uaec ion he impreso á la navegación, 
son las Ocr'eunnzas de Meiuna promulgadas el siglo pasado. 
Es cierto que se han hecho atgunatí modificaciones; pero lo 
eseneiu!, la. base, el organismo, continúa siendo el mismo.

Tenemos las mar.rícu¡as de mar, las Comandancias, las Ca
pitanías ce puerto con sus derechos sobre pilotajes además del 
¿uoiuo; ios Tramínales de la marina de guerra juzgando los Ca
pitán es y tripulaciones mercantes, las cuestiones de naufragios, 
aboraajes, sarvameatos etc., casi |.ior les mismos procedimien
tos interminables y defectuosísimos del siglo pasado; en una 
j-al abra, tenernos en el siglo de i vapor la organización del si
glo de los navios.

La eiii.icaej.ou de nuestros oficiales mercantes deja bastante 
que detí^ar; sus estudios móricos son demasiado extensos tra- 
tómdos<3 de hocer oficiales prácticos, y son insuficientes para 
*'n esxudio completo de la ciencia náulica; ademas no se pre
ceptúa ninguna asignatura en que se adquieran, siquiera sean 
elementales conocimientos mercantiles y de legislación marí- 
.’rau, tan necesarios á un oficial mercante y otros que les se-' 
rían utilís'mos en su carrera. Pero en lo que más débil está la 
educación de nuestros pilotos rs en ia parie práctica; sólo dos 
viajes redondos á las Antillas on un buque de vela se consi
dera práctica suficiente p- ra hacer un piloto tercero y e..car- 
^erie la guardia de un buque, cualquiera que sea, cuando po
demos ^segurar que ningún Oapitan admitiría con otra plaza 
que Ia de grumete ó mozo á un hombre de mar que no tuviera 
mas riavegceLm que esta. Tres viajes más, que aun no son su
ficientes para hacer un buen marinero, autorizan el examen 
cío piloto de derrote, y ya con este título se adquiere el mando 
y  la dirección de un buque de cualquiera clase, incluso el de 
-ua vapor úe pasaje trasatlántico.

A pesar do io que llevamos d* r ", tenemos la satisfacción 
Le rs ja  c.v ouo r:uost.ru oficiaba 1 mercante, en general, es 
Ibucm y puedo compararse con Li cualquiera otra nación; 
poro a: n poda y debía mejorarse.

Creemos ex"us:m!.o insistir en nunfo por ahoro. En la 
ccxi^lr.'ue. do tocos está que la m.anua mercante exige una 
FfLorum, p mo cacica i ex , n í rga cismo ; Juego daremos- sobre 
esto r,ue»sna ii-o-icsta op rj j .

Las A tVuas d*j 3os L s -Unidos tienen establecido un 
rc-ear-o de de efií o de 10 \ ,v '*00 sobro ei. valor délas merca
derías prex- ;rs i? ; i, <v uí. Cuba ímpeut- das sn bandera 
española; rsto lia motívmL el q ie  á pesar de que el año último 
do ÍF7S * - v r ' ’ C h a  "¡ara los Estados-Unidos SdO.OOQ
tonela^u r : a?u sin m u  i.rgo de haber pasado en el mis
mo p 'v í'co  A r \ Eo.ed s para cargar $73 buques españo
les ¿e vela y >j. o se han visto obligados á hacer la
travesía en lastre.

Para que pueda apreciarse la pérdida que esto ocasiona á 
la industria naviera Española, expondremos que los $73 bu
ques que heñios dicho pasaron á los Estados-Unidos podían 
haber llevado más de 150.000 toneladas de azúcar; pero calcu
lando que en algunos casos no hubieran podido ó no les hu
biera- convenido tornar carga, fijaremos un mínimum de 
109,003 toneladas, que á é  pesos fuerte* tonelada próxima
mente, que es el flete mínimum, hacen 390.000 pesos fuertes 
que ha pe-d id o nuestra bandeja, á lo que hay que añadir el 
coste del lastre que es de 1 50 pesos fuertes por tonelada en la 
Habana y puco ménos en ios otros puertos, y se puede calcu
lar haber costado á los citados buques, nus de un millón de 
reales. Como se yo, no Meluimos aquí los buques que da Pue*-

(4) Yéase la Gaceta de ayer.

to-Pfico hayan hecho la misma travesía en lastre con idéntico | 
objeto.

Además otros muchos buques españoles que han ido á 
buscar otros mercados habrían pasado á les de ios Estados- 
Unido* con mayor venialr, sí hubiesen podido encontrar un 
fleto para ellos.

La influencia de los ferro-carriles en la navegación es no
table, y ha causado danos graves á ia marina y al comercio 
nació a al. Aun no hace nucir ‘ años que un arreglo de tarifas 
del ferro-cerril del Norte .hizo que la exportación de eeru les 
do Castilla para Ingiaterra se efectuara por el puerto de Bur
deos, con grandísimo perjuicio para los de esta costa y los 
buques nacionales, que podían haber aprovechado alguno h 
flete a. Aun boy una reciente tarifa iguala los trasportes da 
vinos üctííj.o i y ioj a a niu-stro: píhys do jrúu, a pesar de la mfc- 
rancia de reo: .*.ido , qinundo un b vportaníu ramo do expor
tación á íiuest.o puerto y marico, en provecho de los ferro
carriles franceses.

Somos partidarios de que á los empresas industriales de 
todas clases se les conceda toda 1 Ubfutad necesaria pa.a su 
administración y desa. rollo; per / c mes que le, nació , qu.s 
á tunta costa ha subvenciona,do . - > < i rro -carnlc'v tieue de
recho á evitar perjudiquen en lo ; o t i ínirno los interesen na
cionales.

Darnos fin á esta capítulo ele cargos, puede decirse^ a la 
Administración, no porque nos falte materia, desgraciada
mente abunda para Liacar de eUos un libro, sino por temor ae 
ser prolijos.

Medios de fom entar ¡a m arin a y el comercio nacionales.
Hemos visto en la primera parte de esta contestación el 

estado presente de nuestra marina- y ei triste porvenir que le 
aguarda de no acudir á m  inmediato remedio; hemos expuesto 
algunas de las muchas trabas y exacciones que sufre : ahora 
trataremos de los medios que en nuestra modesta opinión son 
necesarios para obtener, ai par que el fomento de la mdastrm 
naviera, ei del comercio nacional.

La primera cosa que necesita la marina nacional para su. 
fomento es una reforma radical en su organismo; decimos 
mal, una organización nueva, completamente nueva. Hemos 
estudiado la que en Inglaterra, la poseedora del 40 por 100 de 
la marina de vela del universo y del 60 por ICO de la de va
por , tiene la navegación, y opinamos que su planteamiento 
en nuestra nación, con las reformas que exigen las diferentes 
costumbres y las diferentes necesidades, daria los resultados , 
apetecidos.

En su consecuencia propondremos que la Dirección do la 
marina mercante pase del Ministerio de Marina al de Fomento; 
que en este se establezca un N ¿ociado de Navegación bajo la 
dirección de una Junta especial, que debería componerse ás ar
madores, comerciantes, marinos mercantes ŷ  algún Letrado: 
que esta Junta general de Navegación, así podía llamars e, tu
viera á su cargo todo lo referente á la misma, propusiera las 
modificaciones que creyera convenientes en las leyes que afee- 
tasen á esta industria, y  fuera consultada para todo lo qua di
recta ó indirectamente tuv’era relación con la navegación, 
como tratados de comercio, deposiciones arancelarias, consu
lares, en lo referente á granos, puertos, marinería pera los bu
ques del Estado etc. etc.: que se establezcan, en los principa
les puertos Juntas locales de Marina formadas en su mayor 
parte por armadores elegidos por lor del puerto, é intervenidas 
por comerciantes de la plaza, que podían ser designados por la 
Secc'on de Comercio de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia: que estas Junta* locales fueran de
pendientes de la he ...eral y tuvieran el encargo de velar en su 
jurisdicción por ios intereses de la navegación: que á ellas es
tuviera supeditado el personal do la marina mercante: que en 
ciertas épocas nombrara Tribunales para examinar y dar los 
nombramientos correspondientes, á los Oficíale.: y Capuanas 
mercantes y á los maquinistas: que en caso de avería, pérdi
da s y abordajes nombrara Tribunal de Capitanes mercantes 
que juzgaran la conducta marinera de los Oficiales, Capitanes, 
y maquinistas, y en su caso anotaran, suopendieran ó retiraran 
los nombramientos ele los. culpable*, ó los entregaran'á los 
Tribunales ordinarios sí existiera culpabilidad criminal.

Los nombramientos del personal de la marina deberían 
ser registrados en el puerto de matrícula y en un regLtro ge
neral que se llevaría en la Dirección central.

Que los Tribunales ordinarios con un Jurado de Capitanes, 
navieros ó comerciantes ó .mixto, según los casos, juzgaran 
todas las cuestiones referentes á la navegación, así de aborda
jes, salvamentos y otras marineras, como las referentes á pro
piedad de las naves, á contratos de fletamentos y liquidaciones 
de averías.

Que los Registros de propiedad naval sean fletados en cada 
matrícula por .una. persona designada por la Jun»a de Nave
gación, la que llevaría un Registro general: que en él se asen
taran los títulos de propiedad, hipoteca y poderes, con las 
mismas formalidades que en Ingiateua: que los contratos de 
compra-venta sean privados, y que ia copia del registro, cer
tificada por el correspondiente Registrador, tenga la fuerza 
de un documento público.

Que se suprimieran las matrículas de mar, haciendo esta 
profesión completamente libre. Ei servicio de la marina dél 
Estado, míéntras el sistema voluntario no reemplace al odioso 
de las quintas, pedia hacersa como hoy se lleva á cabo el de 
otros cuerpos especiales, es decir, sacando de las Cajas de 
quintos los que por su profesión ó condiciones fuesen más 
útiles para el servicio de la Armada,

Que en los puertos de alguna importancia se establezcan - 
Juntas de puertos, compuestas de ccnsi¿natar>'“ y eu tercian
tes por mhades nombrados por los contribuyen* s roscectxva- 
men' ; de derechos d? buque y eargq siendo L  p>c Idencia 
designada por la Jurfij. general do h alegación, e 1 ios puertos 
donde no existiera J unta haría las veces de tal el Ayunta
miento.

Estas juntas deberían tener d su cargo la administración,' 
conservación y mejoras del puerto; nombrarían los Capitanes 
de puerto y demás personal; estable cenar y cobrarían, con 
aprobación de lo. Junta central, los derechos que fueran nece
sarios con la. di b i da rep-rfic1 m e^ím Ls  buques? y la carga; 
en ningún caso podrían ^phcoue >s derechos á otro objeto 
que lo '"designados, ni t r r>* ~ < ^rosque los que las ne
cesidades exigiesen. La Lx 1 ge  ̂ > dy Navegación tendría
á su cargo los faros y cob^ms por medio de las Juntas loca
les ó de las Aduanas'los oouchos necesarios para su sosteni
miento y no más.

La Junta general debería establecer un derecho de embar
que y desembarque del personal úc la marina para con él sos
tener establecimientos y Escudas flotantes, para ios inválidos 
en el servicio mercante y para los huérfanos, para socorrer 
familias de náufragos etc.

No entramos en otros detalles innecesarios, pues de adop
tarse como pedirnos la organización que^tiene la marina de la 
Gran Bretaña, otros con más iníeiígencia que nosotros la es
tudiarían y propondrían lo que áe  ella fue^e conveniente á 
nuestra marina más detallada y ordena de mente que lo que 
aquí pudiéramos hacer.

Desgraciadamente tenemos el convencimiento de que no 
conseguiremos lo quo pedimos; no influyen, los intereses de la 
marina merca ate bastante para eomrausíar otros necesaria
mente opuestos á. lo que eofLituccs.

En esta con viccion propondremos cutre las que siguen a l
gunas reformas, que lx organización que hemos señalado haría 
innecesarias.

Ya hemos dicho al ocuparnos de las Ordenanzas de Adua
nas que estas están redactadas baj :> el punto de vLta de la 
desconfianza en el comercio y en los empleadas; es preeLo, si 
han de desaparecer las trabas que tanto perjudican á la ma
rina y al comercio, que esto varía por compíelo. Establézcanse 
Jurados formados por comerciantes que designe el Gobierno; 
y si se quiere, formen también parí (L f rh * mpicados de 
Aduanas; estos Jurados, ecri el J< ' G  pe . m u acia, po
dían formar Tribunal que juzgase cu tum os i rr h i ' públicos 
las causas de defraudaciones araocDr "rs.

Suprímanse las m olías y esta Diez . asi. muvores penas pe
cuniarias á los defraudadores, y si rs precisa f ‘ .< j%cs penas* 
corporales; de este modo no sufriría el comer A: m  buena fy  
que seguramente es la inmensa parte, las consecuencias del 
comercio de contrabando.

Pagúese bien á los empleados; castigúese con ib a no fuerte 
á los que falten á su deber y no se les dé una partieioacíon en 
las maltas, recargos y . omisos, que les rebaja, pues parece una 
garantía necesaria de su moralidad.

A  los Capitanes de ios buques nunca se les debiera exigir 
más que un espado extractando Irz cor acimientes y una copia 
de estos, sin que incurriesen en malta oca L f« fi* . y conformi
dad del estado con los cunocimiento; c* Le* mcru pao* es pal
pable la buena fé en este caso; b r M í < (U < L- p 'nn
debiera ser tan sólo en el caso en.que la entrega de Ja carga 
no fuera conforme á conocimientos, siempre que no demos
trara satisfactoria y pienámeme su meuipachinad.

El interés de la marina, el del comercio y aun otros inte
reses nacionales más altos y sagrados, exigen que desaparezca 
3a traba que entorpece el desai rollo del comercio entra las dos 
naciones ibéricas.

Debe desaparecer, por lo tanto, la prohibición que hemos 
citado anteriormente para que los buques españoles de cabo
taje. hagan e .eala y operaciones de carga y descarga en lo* 
puer* >s portugueses, ó al ménos en los principales, y segúra
me ate que la facilidad de comunicaciones causarla en un bre
ve plazo un aumento notable de nuestras relaciones mercanti
les con aquella nación.

Oreemos que con la documentación que hoy sa exige para 
el cauotaje basta para vUe la medida que proponemos no cau
sara defraudaciones al Erario;, pero si se necesitara mayor ga
rantía, podr.H exíghse que al entrar un buque español de ca
botaje en un puerto de Portugal y antes de comenzar faena 
alguna de carga ó descarga di ra aviso el Capitán al Cónsul 
y este mandara uno ó dos empleados que presenciaran y to
maran nota de los efectos cargados ó descargados; de necesi
tase  esta intervención, el personal que exigiera seria poco ' 
costoso por lo fácil de «ni cometido, y en udo caso seria el 
gasto mas reproductivo que tuviera el Estado.

Como -hemos dicho anteriormente, la tributación de puer
tos es exorbitante y creemos se debería reducir á lo que exige 
el sostenimiento de puertos y faros: en los que existen Juntas 
de obras no deberían ser á cargo de estas las obras de conser
vación, pues pa_'p estas, entre otras obligaciones, recauda pI 
Gobierno los derechos ordinarios.

La navegación de cabotaje está, como hemos visto, recar
gadísima por el concepto de que nos ocupamos, y debieran re
ducirse mucho los derechos que hoy satisface. Oo ■ cote objeto 
y el de facilitar el cobro de los derechos, prr pone enrr que los 
vapores de cabotaje paguen anualmente 10 p * 1 p^’ tonela-
latía neta de registro, quedando con este prr,,o Ubres n.e dere
cho de puerto, Drnbre etc.; pero quedarían obligados á pa^ar 
les derechos extraordinarios de las Juntas de obras de puertos.

Respecto al de.,echo sobre el carbón, creemos debiera des
aparecer, pues el nacional tiene sin necesidad de derecho pro
teo «or suficiente ventaja con el recargo de flete que tiene el 
extranjero; pero de no desaparece., este derecho, debieran au
torizarse los depósitos de carbón libres de derechos para el 
uso de la marina.

Antes hemos mencionado los perjuicios que irroga á la in
dustria naviera nacional el derecho que pagan á su importa
ción en la Península los azúcares y demás productos de nues
tras Antillas: no insistiríamos más sobre este punto si no se 
L&t&u más que de la conveniencia da la marina; pero tra
tándose al propio tiempo de los sagrados deberes que aquellas 
provincias españolas tienen, como cualquiera otra,peninsrfi^r, 
para que se proteja su agricultura, industria y comercio, cree- 
moa no será ocioso tratemos este asunto con alguna más ex
tensión.

La exportación en Cuba de azúcares para la- Península ya 
disminuyendo notablemente. El decenio del 55 al 64 a, roja 
una exportación media anua1 de 46.009 toneladas; el del 65

74 sólo da 39.400 tonelada*; del 75 al 78 e l azocar embar
cado para la metrópoli bajó hasta 21.809 toneladas anuales; 
debiendo advertir que el año último, á pesar de ser mayor 
q ae el del 7/, sólo fué ue 18.800 toneladas, míéntras que la 
exhortación en el mismo año para los Estados-Unidos pasó 
de 949.000 toneladas.

Gomo vemos, cada día es menor la importación m  España 
del más importante producto de su rica provincia ultram a 
rina; á pesar del aumento que han tenido desde ,el año 1855 
basta hoy la población y las necesidades de la Península, la 
importación del año pasado es sólo dos quintas partes del de 
aquel. Esta enorme pérdida que ha tenuo el comercio de 
Duba con su metrópoli es indudablemente consecuencia de 1* 
fuertes derechos arancelarios que paga su citado producto, 
devrehos que debieran desaparecer, pues gravan un p .oducto 
y una industria tan españoles como los da la Península.

(Se continuará.)

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno el© la  p rovincia de M adrid .

Adm inistración de Fom ento—Comercio.

Hallándose vacante una plaza de mozo de oficios de la 
Bolsa de esta Corte, que habrá de proveerle en licenciados del 
Ejército con arreglo á lo p^venido en las disposiciones vigen
tes, y cuya plaza se halla dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, se anuncia al público á fin de que los qr e deseen ob
tenerla presenten sus solicitudes dentro del plazo de 30 dias, 
á contar desde esta fecua, en la Inspección de dicho estable
cimiento.

Madrid 12 de Diciembre de 4879.— E1 Gobernador, Heredia.
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Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fom ento— Negociado 2.a— Montes,

Debiendo venderle en pública subasta i.bOO quintales mé
tricos de esparto de la dehesa da ios Propios ck Cabra de Santo 
Cristo, denominada Jarosa y Hermán i ¡las, de aquel término, 
lie señalado Para su remato el día 15 de Enero próximo, á las 
doce de su mañana, ante mi autoría ad, y  en igual día y hora 
ante el Sr. Alcaide de Cabra de Si nío Cristo, con asistencia 
ds un empleado del nano de esta provincia, y bajo Jas condi
ciones del pliego que Co^ra de manifiesto coa i& anticipación 
oportuna en la Sección ce Fomento de esto Gobierno y Secre
taría del Ayuntamiento ib  dicho pueblo para conocimiento de 
los que quieran interesarse en eúa ; advirtiendo que el vales* 
de dichos productos, según tasación, es el de 7.80j  pesetas.

Jaén 15 de Diciembre de 1879 =  41 Gobernador, Agustín R. 
Santam aría.=Ei Jefa de la Sección, Juan Espúñes.

ts/T,-. r7g proposición .

D. N. N., vecino r con cédula personal que presenta,
acompañando la ca o$go que acredita habar hecho el de
pósito del 5 por 100 ce l nsaeioo para presentarse como Jícb 
t&dor; enterado de las condicione» facultativas y económicas 
de los pliegos de subasta para el aprovechamiento do 1.500 
quintales métricos de esparto que se calcula puede producir 
en el corriente año la dehesa denominada Jarosa y Hermani- 
lias, del termino y Pimplos de Cabra de Santo Cristo; estando 
conforme con ellas y comprometiéndose á cumplirlas en todas 
sus partes, ofrece por el referido aprovechamiento la cantidad 
d e . . . . .  (en letra) pesetas . . . . .  céntimos,

(F'eelia y firma,)

Administración económica de la provincia
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas .que tienen • consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta Adm i
nistración económica pueden presentarse en la misma á per
cibir la mensualidad corriente, desde las once de la mañana, 
en los dias y por el orden que á continuación se expresan:

Bia £0 de Diciembre,
Sargentos, cabos, soldados y Plana mayor de tropa.
Monte-pio civil, letras R á la Z.

Bia SI. (De nueve á una,)
Cruces pensionadas.'

Bia 22„
Monte-pío militar, segunda clase, letras A á la L.
Idem de tercera clase.
Cesantes de Hacienda.
Pensiones remuneratorias.
Idem corrientes sobre secuestros.

Bia 23.
Monte-pio militar, segunda clase, letras M á la Z .
Idem de Marina.
Cesantes de todos les Ministerios diferentes del de Ha

cienda.
Idem de la Real Casa.
Exclaustrados.

Bia 24.
Monte-pio militar, primera clase, letras A  á la L.
Coroneles.
Retirados de Marina.
Jubilados da todos los Ministerios y de la Real Casa.

Bia 26.
~ Tenientes Coroneles.

Monte-pio militar, primera clase, letras M á la Z.
Monte-pio civil, letras A  á la E.

jjdem  de Jueces.
Bia 21.

p  'rimeros y segundos Comandantes.
P1 ana mayor de Jefes.
Mo 'fcte-pio civil, letras F  á la L.

Bia 29.
Capitt tnes, Tenientes y  Alféreces.
Monte- *P*° letras M á la Q.
Idem di * Casa Real*
Mesadas ' de supervivencia.
Altas de todas ciases,

Bia Ü0.

Todas las m ominas sin distinción.

Bia 31.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

4.a El pago se vei -ifi-eará en plata.
2.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus c é&ulas personales j  nominillas ó pape
letas de cobro, y sin qu e entreguen prévi«jmente los certifica
dos de existencia y  de cr ia d o  m  cuanto á viudas y huérfanas, 
expedidos por los Jueces . municipales desdo al 15 del actual en 
adelante. T ,

8.a No se admitirá certi. ficaao que carezca de la declaración, 
suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más par
tícipes, de que- no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales,"* municipales ni do la Real Oasaq debiendo los 
apoderados estampar su firma- &l pié de la m isiva declaración 
como garantía de que han recibido dicho docum ento de sus 
poderdantes, y de que les consta h:í3 existen y  kuhítan en el 
domicilio que %¡n él se indique» Los' apoderados de individuos 
que por su categoría justifiquen por* medio de oíicfo deberán 
estampar en este su firma con Igual objeto.

Madrid 18 de Diciembre de 1879.— .El Jefe de la Adm inistra
ción económica, Antonio Laá.

Administración d e l Correo Central*
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo él Ma 17 de Diciembre.
Núm. 324 Andrea Pose.—Dumbría.

385 Benito Gómez.-—Tezanillos,
326 Blas Marín.—Vera.
827 Demetrio Gutiérrez.— Alcañiz.
328 Eduardo Barceló.—Ecija.
329 Federico Cutena.— Ubeda.

, Núm. 880 Francisco Portillo. —Huáscar.
| 331 Francisco Saíooúo.—Destajos.
¡ 882 Juan Gome::..— Búvgoy.
I 338 Joaquín Y obra.— Hume so.

384 Juan Horguindoy.— Banrisgo.
3fi5 Laura Díaz.—Ter-uae.
886 Prudencio Fernandez.— Piedra buena.
887 Petra del Amo.— Búrgox
388 Rosar io  García.— ranada.
383 Sr. Ruter.—Salamanca.

Madrid 18 ¿e Biciemba.; de i a73. fifi. fi-fi Ai:lP.'e:Aoi\ Ma:r-
tii, iiomliu,

G a b ia ete  Centrad, d e  T e lé  T rafica
Zíélaeiún de los telegramas no ha*., podido ser 

entregados á k s  s er  ;notarios,
Día 18,

«iyj rs vr T) T3 :[p

Estación de origen* . . , , . Domicilio.del desímetano.

Orense.   Domingo Emules.. .  »
O. B u e y .  ...........  Antonio A g u d o ..... Comadre, 4b, pral.
H&mhurg. . . . . . .  Sra. Don na Jesús

Kollshedt   Embajada Estados-
Unirlos.

Santiago   Manuel L ópez. . . . .  Mendiz&bs!, 41, pral.
Barcelona. . . . . . . . .  Paolo T ra jiJ lo .. . . .  Alcalá, 2, segundo.
.Mérí da..................  Pilar G oim iLz.  Toledo, 3: tercero.
Lisboa...................  Vicente.Gil Alegría. »
Igualada.. . . . . . .  Saturnino Nenoyo. Ave María, 38, .tercero
Reinosa. . . ......... Santiago Sais. . . . . .  Desengañe, 25.
Valencia Alcán

tara.  ...........  Gabriel GcTabert.,. Dos Mayo, 2 .triplicado
B&asjoz.. . . . . . . .  Anton io L iurca .. . .  Toledo, 448.
Pamplona    José M uñís. , . .  Rubio, 79, tercero.
V in a roz ... . . . . . .  Antonio T o iosa ... .  Cazadores Manila, 2.°

batallón, 3.a compa
ñía, cuartel de San 
Franc sea.

Jerez.....................  Juan Jacom e. . . . . .  Mayor, 4, cuarto, au 
sente.

Santander  Benito García  »

Madrid 43 de'Diciembre u© Jefe ucl Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Junta económica de la Fábrica de arnaas 
úe Toieáo,

Debiendo adquirirse por medio de subasta pública 750 li
tros de aceite común, 400.000 litros de carbón de brezo, 300 
piedras grandes de desbastar, 250 piedras pequeñas de la m is
ma clase y 40 quintales métricos de suela, cuyos materiales y 
efectos son necesarios en esta Fabrica duranio un año, se 
anuncia para conocimiento de todas aquellas personas que de
seen tomar parto en la expresada subasta que tendrá lugar a 
las doce del dia 43 de Enero de 4880 en la oficina ele la D i
rección de este establecimiento.

Todos estos materiales han de ser de la mejor calidad, de
tallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica to
dos los dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

El precio límite que ha de servir de tipo en la subasta será 
el de 96 pesetas el kiióiitro de aceite común, 29 pesetas 25 
céntimos ei kiióiitro de carbón de brezo, 7 pesetas cada piedra 
grande de desbastar, 3 pesetas cada piedra pequeña de la mis
ma clase y 447 pesetas el quintal métrico de suela.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados separada
mente con relarion á los artículos que se indican, redactán
dolas precisamente al siguiente modelo:

«Ei que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 
de tal, número tantos), enterarlo del anuncio inserto en el n ú 
mero (tantos) de la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial de esta 
provincia, del pliego de condiciones a que se refiere, documen
tos ámbos relativos á la contratación en subasta pública con 
destino á la Fábrica de armas de Toledo de (tal cantiuaa de 
tai artículo), se compromete á efectuar la entrega al precio 
de (tantas pesetas y céntimos, expresándolo en letra sin en
miendas ni raspaduras) por la uniáaa á que se refiere e¿ pre
cio límite fijado, acompañando la garantía exigida.

(Fe o na y firma aei autor.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán en los 40 m i

nutos ántes de la hora designada para Ja celebración de la su 
basta, entregándolas al Presidente del Tribunal, que estará 
constituido con igual antelación, quien dispondrá sean aqu 
ilas numeradas según el órden con que fueron entregadas; en 
el concepto de que llegada dicha hora no se recibirá ninguna V 
proposición.

A  dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores el resguardo qur emvdUc Ir-b-r atefua-uo en la 
Caja general de Depósitos, ó de - fia o., 'provincias,
ó en la de esta Fábrica, á voiuntví cb *o* J;c <rs ores, el del 6 
por 400 del total valor da los cha L  ̂ c j 1» al precio lí
mite fijado; pudiendo constitvi'x , fi-oh c z'S'u , ble;... ex me* 
táiíco, ó en valores del Estad* í/R R  íble. ‘ -go ; la legislación 
vigente.

Toledo 46 de Diciembre de 4S79.=E1 Oficial primero do 
Administración militar, Secretario, Pedro Sánchez Bravo.— 
V;° B /= E i  Coronel, Director, Presidente, Wenceslao Cifuentes.

Junta económica del Hospital militar de Vitoria.
La Junta económica del Hospital icilitar de Vitoria hace 

saber que á las once de- la mañana del día 24 del mes de Enero 
próximo venidero se celebra pública subasta on el local de la 
Dirección del referido Hospital para contratar por el término 
de un año el suministro de los artículos de inmediato con
sumo necesarios para el establecimiento, en el que estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Los precios límites se fijarán y publicarán con ocho dias 
de anticipación al del remate.

Las personas que dese'en interesarse en este servicio diri
girán sus proposiciones pop escrito y en pliego cerrado al Pre
sidente del Tribunal de subasta, hasta media hora ántes de 
empezar la licitación, acompañadas del depósito que se pre
viene en la condición 5.a del citado pliego, y redactadas con 
arreglo al siguiente modelo.

Vitoria 46 de Diciembre de 4879.=Por acuerdo de la Junta, 
el Vocal Secretario, José A m o r a lV . °  B.°=E1 Director, Fran
cisco Cerain.

Modelo de proposición.
(Se acó.apañarán á las proposiciones la rehíla pe»v r r ’ ’ u 

licitad o r.)
D. Fulano de Tal, vecino d e . . . . o u 1 bi <L . . .  . } ^ .

terado del anuncio inserto en  ( r r o  \o fi ^
sea), corres; endiente al d i a . , . . .  dr - c t   u j
y del pliego de condiciones y r,rt riü'. ' «
de los artículos do inraedla^.;' < j-au ¡e  -  ̂ ,
ntinistro del ITospiial militar \ ,
año, se compro me te á entregar, hay» i' •
pliego, el artículo ó ios artículos  (..qui sr ^  sf t a *
tícuio ó Jos artículos que abrace la n o ' n In ' 1 > » • ~
de  (aquí se expresará, en letra «)  r i r
kilogramo ó hectolitro de cada artice! i f u  ̂ 1 )
En garantía de lo cual a eme peña la ■ . t
sito por valor do. „ . . .  pesetas, seguo prc \ • ¡  ̂ i
del referido pliego.

(Fecha y firma del p ropo marte.)

Intendencia militar de las P r o v in c ia s  s
y del Ejército del Morte.

El Intendente m ilitar de las Provincias Tascónos cu s v ds] 
Ejército del Norte. °

Hace  ̂saber que no habiendo aproh do In L^e rioo f nov.i 
de Administración militar por su ele mía o 1*. i (3 p , >j 
céntimos) la proposición presentada n  e>, Imí k j /  , ( L 
fecha 29 de Noviembre próximo pasad », son o'^ le i A ^ - 
tar la paja corta de pienso necesaria r, Ir ^ \r u »' c , ; „
tencias ae Vitoria, se convoca nuevanu t- a* r , i , > *
la admisión de proporicionej sueltas tp n > T* a l j 8 j *,o
tas con arreglo al múdelo adjmi lo y ru  ̂ ; > « c ,  ̂ m
se lu llan  he manifiesto en las Secretan, s .» sJ Lm 
de las de Búrgos, Valladolid y Zarag;/.,, ' R n > mi . s Oí ~ 
misarios de* subsistencias de esta plaza, Bilbao j; Bar; Sebas
tian, pa.ra ía contratación de dicha p.;ja do pienso, oes ¿a 
fecha de la aprobación por la Superíeridmi h-.mta íin 3 j Se
tiembre del año próximo venidero, y un mes ;,.xhs si con-fia i ese 
á la Administración mifitar, cuyo consumo se cal (mi*; e , ¡2.000 
quintales métricos; debiendo advertirse que las proposiciones 
podrán presentarse en las indicadas dependen cíes hasta a  cm  
30 del actual; en el concepto de que la Administración rip' ilrv 
queda en aptitud de aceptar la. que estime más beneficies >, o 
desecha/* todas las presentadas si no resultase ninguna o inve
niente en el remate, que tendrá lugar á les tres de k  tarda 
d d  dia 2 de Enero de 1880 en m ta Ixt.-ndeneri.

Dichas proposiciones se presentarán en priego cerrado e x 
tendidas en.papel del sello 11.°,acompañando como garantía ci 
talón de depósito de 2.000 pesetas, hecho en la Caja de la <\g~ 
ministracion económica que más convenga al p r e ^ o n e n t y  el 
precio de la oferta ha de ser precisamente por quintal roéiríco 
de paja en pesetas y céntimos.t= José G. del Oarnpo.

Modelo da proposición.
D. N    vecino de. . . . con cédula personal da t u c l a

se, n ú m .   expedida en tal de tal mes do 487. . . .  en tal
punto, enterado del pliego de condiciones b*jo los emúes se 
saca á pública subasta el abasteeimlenio <’ s ¿ „ p, j ¿ i i u u v  ia 
para el suministro de la Factoría de V ¡R  , . * f, v> : : ‘Ir;;r 
dicho servicio al precio de tac tas (en letra) per 1 c», ó f < r -u-s 
y céntimos, el quintal métrico de p? ja, y ir- *; • u d i Rd e ^ ’i 
proposición acompaña el documento 'de (taxonq pee.-as q .<> 
acredita haber hecho el depósito preveniao do la Caja sucur
sal de (tal) provincia.

(Fecha y firma del proponen-e.)

ADM INISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l cíe M a d r id .
. Sisas.

Acordado el pago de intereses de los títulos de la deuda de 
Sisas respectivos al semestre que vencerá el dia 84 del presen
te mes, los tenedores de ceta ciase de deuda podran presentar 
los títulos en la Contaduría municipal todos los miércoles y 
jueves no festivos, desde la una álas tres de ja tarde, accm ca
ñados de las carpetas que para el efecto se expenderán en la 
portería de dicha oficias.

La presentación ha de hacerse con 3a debida separación 
entre las dos clases de tí lulos nacionales y municipales.

En las carpetas se señalará ei dia do su pago, que comen
zará en los primeros hábiles del mes de Enero; y ¿ fin de ve
rificarlo con ía mayor brevedad posible, la Tesorería m unici
pal estará abierta ai público una hora más que de ccsturnee.

Madrid 48 de Diciembre de 4879.=E1 Alcalde-Presidente, 
Marqués de Torneros. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAUDIENCIAS TERRITORIALES.

B u r g o s
En los Juzgados de primera instancia de A murrio, Leguv^ 

dia y Vitoria, correspondientes á este territorio y rrov in ek  
de Alava, han de proveerse las plazas de Módico for<n «* n 
las formalidades prevenidas en el Real decreto de 43 de -*a o 
de 4862 y orden del Gobierno de la República cíe 44 d* mvai 
mes de 4873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu 
mentos que acrediten sus condiciones en los respectivos Juz 
gados en que las pretendan dentro del término de 45 días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio.

Búrgos 43 de Noviembre de 4879.— El Secretario ció gobier
no, José María Llinás de Andreu.

Hallándose vacante úna Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Laredo, la cual ha de pro
veerse de conformidad con lo prevenido por el Real decreto 
de 42 de Julio de. 4875, se anuncia de órden del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia del distrito á fin de que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes documentadas !©n el refe-
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rido Juzgado <4' Jr * de] término de 20 día?, contados desde la 
publican0kl de c. .unvocatoria.

Búrg^ 1 * R  „ vicmbre de 4879.=Ei Secretario de gobier
no, José L¡u R cíe Andreu,

Ha'iláü-Jo su 'vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Jingado de ponnern instancia de Soria, la cual ha de pro
veerse ds eonécumidid con lo prevenido por el Real decreto 
de 42 de Juño Jo -18id, se anuncia de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia del distrito á fin ¿e que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes documentadas en el refe
rido Juzgado ueníro del término de SO dias, contados desde 3a 
publicación do ese-, convocatoria.

Burgos 44 de Noviembre de 4879.=Ei Secretado da gobier
no, José María id más do Andreu.

JUZGADOS M ILITARES.

E l i z o n d o

D. José LP " w "t Aiidújar, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante, F. s,\ 1 dental del primer batallón del regimiento 
infantería de , úm. 38.

Habí 4.4. o , jetado en el mes de Setiembre último de la 
plaza de Mnbrm, ' i donde se hallaba en situación de licencia 
ilimitada, el Suhhdo de este batallón y regimiento Nicasio Gó
mez Rubio, imiurel de Camuñas, provincia de Toledo, avecin
dado en el distrito de la Inclusa en dicha capital de Madrid, 
el cual debió preso atarse en el indicado batallón á pasar la 
revista ad/rA ‘su? ti va dol mes de Octubre próximo pasado, 
según citación . ¡o se le hizo ai efecto; y no habiéndolo verifi
cado, ha c ' r.í i ido :1 delito de deserción; y por lo tanto, usan
do de Ids R e liad os  que conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos 4 los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y empiezo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel do esta villa, donde deberá presentarse 
dentro del termino de SO dias, á contar desde la publicación 
de csí¡e edicto, á Car sus descargos; y de no presentarse en el 
término prefijado ¿e le irrogarán los perjuicios consiguientes.

Eüzondc (Navarra) 18 de Diciembre de 4879.=José Duarte.

Pamplona.
D. J l ¡n l lc ' imi  Rey, Alférez de la segunda compañía, pri

ma* bR R La  \ 1 ,'c3'miento iuí>ntmía de Cantabria, nú mu 39.
HUuiúm. o,, u.^.mirado &0 e,̂ a pRza el músico'educando Te

le fero  Üit.z i uva, dol í-xuresadn regimiento, á quien estoy su- 
m. rían Jo pui d t ID o segunda desoí oiuo, cometido el 85 de 
Nuvicm 1 n  fM p‘ -cnt? rño* usando de Es facultades que en 
Ccfcus caí os üoiigjVu las Reales Ordenanzas á los Oficiales..del 
Ejercito, por c 1 ¡nnvniU cito, llamo y emplazo por segundo 
coicto al txpavmlo músico, señalándole la guardia de preven
ción del cu. rk*1 J l Nunmario de esta plaza, donde deberá pre
sentarse u ií 1 «ánimo do 80 odas, á contar desde la pu
blicación fifi ¡íj ’ih un id i'to  i dar sus descargos; y encaso lie 
a  pi taM aua t n > < [fazo sen a i o do s Je seguirá la causn

Painh  i ri Ai '-i Diciembre de i&79.=El Alférez, Fiscal,
«i1 i l  ot 11 M 0 1 i 41 t i ... ..-jj,

S a n a n d e r .

D. a & K rt i" 11 * ic  ¿ir:ea j  Cruz, Teniente Coronel graduado,
Ik mondante JA,jal Remanente da la Capitanía general de 
Burgos, en iu p'rru dp Santanuer, tfcc.

Por el pjvscntj 7  gando edicto cito llamo y emplazo en el 
término úl 80 dias, á contar desde su inserción en la G aceta  
de  M ad r id  al A f i N a z  procedente del Ejercito de Cuba D. Juan 

Biesa y Marzc, desembarcó en este puerto el día 8  de Fe
bril o del ano próximo pasado, y desapareció despu.es da re
ía  ifiur cu pr -  ̂upfrf para el pueblo de Val deconejos, provin
cia do Ttrud; sen Uíndo'e el expresado plazo para justificar 
sn existencia ” pn sentarse a dar sus descargos en la causa 
qlie se incoa í obre su desaparición injustificada»

Ruego y ene Tgo á todas bs Autoridades, así civiles como 
militares ^rucun n averiguar su paradero, poniéndolo en mi 
cnnocímifíitu ú  fnua habido.

AUlumílvi vx’̂ Mvtjdo soipecha de que el citado Oficial 
Ja R a e  sirio victima do algún crimen que motive su desapa
rición, n, rut t i á tndQ persona que tuviere noticia posterior 
a >  c 11jd3 í i  Aa R  su desembarque en este-puerto lo ponga 
en mi cGnociruRilm \ los efectos consiguientes.

JU-.iio j í  RuU i a  a 7 de Diciembre de 1879»-=*Ricardo de 
Ai*uc9.=Pct su mandato, el Secretario, Manuel Rodríguez.

Toledo
D. i mes Ave jh Uiu\,n, Coronel g . . iuado, Teniente Co- \ 

re ral ue iufuuíoiia y Fiscal permanente de esta, plaza. *
IgnoTái’dose el paradero de los crimínales Felipe García \ 

Uuclor Juan Barcia QueJor, Laureano de la Cruz Navarro y i 
Saturnino .-’ zRia Aldavavi, á quienes estoy sumariando por ■■ 
el delito ib’ Svúuc stro rn Ja persona de Canuto Medina, vecino \ 
dtl Pulga,; y usando ce las facultades que en estos casos me ¡ 
coi.ceden bu ib b ss  Ordenanzas del Ejército, por el presente I 
cito y empozo por primer edicto para que dentro del término \ 
de 30 dias, á contar Jesde la publicación dol presente, compa- f 
rezcan en la cárcel pública óe esta ciudad á dar sus desear- I 
gos; y en el caso ele no verificarlo en el plazo señalado, conti- 
n” " la causa y será fallada en rebeldía. *

T 9 de Diciembre de i879.=Telesforo P. y Duran.

Zaragoza.
D. IftLCjñte Chec?. y González, Teniente graduado, Alférez 

Fiscal de! primer be tallón del regimiento infantería de Bai
lón, núm. 84

Ko hi.ubadose presentado á banderas el soldado de este 
batallón Juan Olivé Rovira, natural de San Saturnino, pro
vincia de Barcelona» á quien estoy sumariando por el delito

de deserción; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á Jos Oficiales del E jército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel do Hernán-Cortés de esta plaza 
ó Autoridades militares de Cataluña para que se presente en 
el término de 80 dias á dar sus descargos; y de no verificarlo 
se le seguirá el perjuicio A que baya lugar.

Zaragoza 10 de Diciembre de í879.==ínocent8 Checa.

D. Miguel Ortíz Fernandez, Alférez del segundo batallón 
del regimiento de infantería ¿e Bdíén, núm. y Fiscal nom
brado para instruir la presente sumaria.

No habiéndose presentado ai expresado batallón y regi
miento desde la revista del mes de Agosto de 1876, en que fué 
destinado, procedente de las.disueltas fuerzas movilizadas de 
Cataluña, el soldado Salvador Lbv.fi Barreras, natural de Oa- 
net de Mar, provincia de Barco mna, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción; usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edic
to al referido soldado, señalándole el cuartel de Santa Engra
cia de la plaza de Zaragoza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 ai&s, á contar desda la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y da no presentarse en el 
término señalado se seguirá y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza di de Dieiomhrd ac 1879.—Miguel Ortiz.

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA, 

A lb a  d e  T o r m e s

D. José Delgado, Jaez de primera instancia de Alba de Tor- 
rnes.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Sán
chez García, álias Borrego, de 7d años, viudo, pordiosero, natu
ral de Anaya de Alba, vecino ds Galínduste, de estatura alta, 
encorvado, barba y pelo cano, viste el traje de charro, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de cinco dias com
parezca en este J uzgado á que tenga efecto cierta diligencia 
en la causa que se le sigue sobre hurto de una gallina, aper
cibido en otro caso do ser tenido y declarado rebelde; encar
gándose á todas las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
del Domingo Sánchez.

Dada en Alba de Termes á 13 de Noviembre de d879.=José 
Delgado.«=Por su órden, Alejandro Alvarez.

A lg e c ir a s . .

El Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Val verde Moreno, de 43 años, casado, agricultor, y á José 
Domínguez Valle, de £8 años, casado, agricultor, naturales y 
vecinos de Alcalá de los Gazules, para que en el término de 
19 dias comparszean en este Juzgado para oir notificación de 
sentencia ejecutoria recaída en causa que con otros se Ies ha 
seguido por delito de contrabando y extinguir condena; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca de dichos dos reos, y conseguida 
remitir ios á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 10 de Noviembre 
de 1879.=^Alejandro Maríil.==Fernando García de la Torre.

C a la ta y u d .
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Calata- 

ynd y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pascual Có

lera, Recaudador que ha sido de consumos del pueblo de El 
Frasno, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de 10 dias, 4 contar desde i a inserción de este edicto en la 
G a c eta  de Madkid y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Teruel, comparezca en este Juzgado á fin de prestar cierta 
declaración en causa que se sigue contra D. Joaquín Durán, 
vecino de dicho pueblo de El Frasno,sobre exacciones ilegales; 
con apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Oalatayud á 14 de Noviembre de 1879.=Eduardo 
Torres.=Pcr su órden, Manuel Palomares.

C a n ja y a r .
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
A  las Autoridades judiciales y agentes de las mismas sa

ludo y hago saber qne por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca y conducción en su caso á este Juzgado 
de Pedro Fernandez Galtan, natural y vecino de Dalias, hijo 
de Antonio y Antonia, casado con María Acien, jornalero, de 
GO años, es de estatura alta, pelo castaño claro, ojos azules, 
barba poblada con algunas canas, cara larga y arrugada, co
lor moreno, y viste pantalón de algodón oscuro, chaleco de 
pana negro, en mangas do camisa y alpargates; pites así lo 
tengo acordado, mediante á no haber sido hallado en su dorni- 
cilio y á ignorarse su paradero, en la causa criminal que sobre 
hurto de esparto instruyo contra dicho sujeto, al que cito, lla
mo y emplazo para que en el término de ios 10 dias siguientes 
al de la inserción da la presente en la Ga c e t a  de M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia de A lm ería se presente en este 
dicho Juzgado con objeto de nombrar Abogado y Procurador 
que le defiendan; apercibido de qu'e en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que proceda con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la villa de Ganjaya.r á í ?j de Noviembre de 1879*= 
Eduardo Muñoz.^Poy mandado de S. S., José María OaneR

C h iv a .

En la causa criminal que pende en esie Juzgado .sobre 
abusos cometidos por el Alcalde que fué de Buñol D, Joaquín 
María.Calabuig y Ferrer, se ha acordado providencia por el 
Sr. Juez de primera instancia del partido para que- se cite poF 
medio de la presente, que se insertará en la  Gaceta, d e  M adrid , 
á Antonio Hernández, alias Volandero, vecino deí referido 
pueblo de Buñol, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
de nueve dias se presente en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia.

Chiva 12 de Noviembre de 1879.=EI actuario, Rafael 
Gómez.

Jerez de los Caballeros.

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de primera ínrfivncia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza d un individuo 
cuyo nombre se ignora, y que se sospecha ser vecino de Rafra 
cuyas señas son: estatura alta, color claro, pelo negro, ojos 
pardos, cerrado ce barba, como de 30 á 35 años, vestido con 
pantalón de tela pan de pobre, chaqueta cenicienta, como d& 
pana, sombrero portuqués, chaleco de paño negro, faja encar
nada y calza zapatos de becerro muy viejos que en el
término de 15 dias, contados desde la ínserci .i ¿ 3  d i  * en la 
G ac eta  de Madrid  y Boletín oficial de esta fincR, compa
rezca en este Juzgado con el fin tíe prestar c ? m AmRracion 
en la causa que se sigue contra un vecino ae iJalvalton por 
haberle ocupado la Guardia civil una potra da procedencia 
sospechosa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 7 de Noviembre de 
4879.^Bartolomó Gutierrez.=El actuario interino» Guillermo 
López.

L a g u a r d ia .

D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta 
villa de La guardia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Justo 
Ramírez de la Piscina, vecino que fué de La gran, para que en 
el término de ocho cíias comparezca en este J uzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye por falsedad de una es
critura de mandato, otorgada en 11 de Abril de 1873 por el 
Ramírez; bajo apercibimiento que de no realizarlo á este pri
mer llamamiento le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguardia á 12 de Noviembre de 1873.=Galo 
Sanz.«=Por mandado de S. S., Vicente de Castro»

L a l in .

D, José Gil Mein, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Lalin.

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia de este partido, 
dictada en 9 del corriente, cito á Ramón Carral, hijo natural 
de María Carral, vecino de San Martín de La iin , soltero, jo r
nalero, de 46 años de edad, para que dentro del término de 45 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y G ac e t a  de Madrid , se presente en 
este Juzgado para ser reconocido por los testigos de cargo en 
causa que se le sigue por lesiones á Camilo González y Gon
zález, de Moneijas; prevenido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y se le declarará rebelde.

Dada en Lalin á 40 ce Noviembre de 4879«=Liceneiado 
José Gil Mein.

D. Valentín Moreno y Curie!, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 277 del regla
mento general para 3a ejecución de la ley hipotecaria, se hace 
público por el presente quinto edicto y término de un mes 
que D. Juan Daniel de Ruegas Careamo, Registrador de la 
propiedad interino que lia sido de este partido, estuvo desem
peñando el cargo desde 7 de Noviembre de 4877 hasta 44 de 
Marzo de 4878, en que cesó; y  se cita á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra dicho Registrador interino 
para que la presenten ante este Juzgado. •

Dado en Lugo á 12 de Noviembre d© 4879.=Valentín Mo- 
reno.=El Escribano, Domingo Carballo y Cabo.

M a d r id . - B u e n a v is t a .

D. Francisco Rondan - y de 3a Cruz, Juez de primeva ins
tancia del distrito d© Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de provi
dencia dictada en la pieza 2.a sobre reconocimiento y gradua
ción de créditos procedente del concurso necesario de. acree
dores del Excmo. Sr. Conde de la Corzana, se ha, señalado, el 
dia 21 de Enero próximo, á las dos de su tarde, en el local de 
este Juzgado para la celebración de la junta general para el 
examen de los títulos y créditos que han sido presentados en 
citados autos.

Dado en Madrid á 45 áe, Diciembre de 4879.=Franciseo 
Rondan. =  El. Escribano actuario, Licenciado Se ver fimo de 
Mazorca. / X —729

M a d r id . - C e n t r o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, se sacan á la venta en 

| pública subasta, que tendrá lugar el 3 de Enero próxima ve
nidero, á la una de la tarde, en la sala-audiencia de su Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, diferentes 
muebles y efectos, tasados todos en 346 pesetas, qu® se encuen
tran depositados y  de manifiesto en la calle de la Libertad,
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núm ero $6, tercero derecha, para los que deseen interesarse en 
la  subasta; advirtiéudose que no se adm itirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación; que para tom ar 
parte en la subasta se han do depositar préviamente 100 pese
tas en la mesa del Juzgado, que serán devueltas al que no fue
re rem atante, y  que los autos en que todo consta m ás por 
menor se hallarán  de m&niñesto desde este áia k&sta el de la 
subasta en la Escribanía del infrascrito, calle Mayor, núm. 61, 
segmndo.

Madrid d6 de Diciembre de 1879.=Aniceto de la Roca.
X—732

Madrid.—Palacio.

En el Juzgado de primera instancia del d istrito  de Palacio 
*de estaCtarte, y Escribanía de actuaciones de .0. Vicente Reyter, 
¿á la que ha tocado por repartimiento, se ha promovido de- 
m anda ordinaria por el Procurador D. Manuel Isarria ,en  nom
bre del Excmo. Se. D. Benigno de Mendinueta y Mendinueta, 
Confiad© Goyenedhe, como dueño actual de la casa sita en esta 
capital y su calle de la Puebla, números 3 y 4 antiguos y 6 mo
derno, de la m anzana 357, con D. Juan Malo, sobre que se de
clare extinguida la responsabilidad hipotecaria por la cantidad 
de 51:667 rs. que D. Manuel Sánchez Panadero se habia obli
gado é pagar al D. Juan Malo m  el convenio que por resultado 
de acto conciliatorio celebraron ante el Sr. Alcalde del d istrito  
de Lavapiés de esta Corte en 25 de Eneró de 1855, y cuya res
ponsabilidad hipotecaria pesa sobre la mencionada casa de la 
calle de la Puebla, y que se expida el oportuno mandamiento 
por duplicado al Registro de la propiedad de Madrid para que 
cancele la inscripción ó inscripciones de dicha hipoteca. De 
dicha demanda -se ha conferido traslado con emplazamiento 
a lD . Juan Malo para que dentro de nueve dias improrogables 
comparezca á  contestarla; y mediante á  no ser conocido el do
micilio del expresado demandado D. Juan Malo, se le emplaza 
por medio del presente edicto, señalándole el término de 30 
dias siguientes al de la inserción de dicho edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  para que comparezca á  contestar la expresada de
manda; bajo apercibimiento de que trascurrido el expresado 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 1879.*=V.t B/,=“=Galici&.=Vi- 
cente Reyter. X—727

Madrid.—Universi dad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia defuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente se cita á D. Felipe León, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
sito en el ex-convento de las Salesas, el dia 13 del actual, á la 
una de la tarde, á prestar una declaración pedida por Doña 
Bruna de Angulo en el expediente promovido para que se le 
declare pobre á fin de litigar con el expresado sujeto sobre 
pago de reales.

Madrid 6 de Diciembre de 1879.=V.* B.°«Rubio y Ca
dena. = P o r  mandado de S. S., Juan Soriano. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se saca á la venta en pública subasta 
una casa-hotel, sita en esta Corta, barrio de Arguelles, y su 
©alie de Don Martin, señalada con los números 16,18 y 20, de 
la  manzana 7, que comprende una superficie plana, con inclusión 
del j&rdin, de 898 metros 75 decímetros cuadrados, equivalen
tes á 11.575 piés cuadrados con 64 décimos, en la cantidad de 
2O0DOO pesetas, & sean 800.000 rs.; y para su remate se ha se
ñalado el dia 21 de Enero próximo, á la una de su tarde, en la 
sala-audiencia del J uzgado, hasta cuyo dia se hallarán los au 
tos de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle de la 
Union, núm. 10, cuarto segundo.

Madrid 17 de Diciembre de 1879.=Donato Toledo. X—731
S a la m a n c a

D. Nicomedes de U rdangarin, condecorado con la cruz de 
segunda clase del Mérito m ilita r, Juez de prim era instancia 
de Salamanca.

Hago saber que por parte del Procurador D. Lázaro Gon
zález, en nombre de María Concepción 0¡r¡tiz, viuda, vecina de 
Aldeadávila de la Rivera, se ha recurrido á este Juzgado in 
terponiendo demanda para que se le dé posesión de los bienes 
que constituye la capellanía fundada por D. José Fernandez de 
la Peña en la iglesia parroquial de San Julián de esta ciudad, 
.como parienta del fundador, y en su vista se dictó el siguiente

«Auto.—Juzgado de prim era instancia de Salamanca 3 de 
Noviembre de 1879.

En lo principal, por presentada la precedente demanda con 
los documentos que se acompañan, la que se admite en cuanto 
iiá logar en derecho, y se confiere traslado de ella con empla
zamiento y término de nueve dias á los que se crean con dere
cho á  los bienes que constituya la fundación hecha por D. José 
Fernandez de la Peña y al Prom otor fiscal; y llámese por edic
tos á  aquellos en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , y  fiján
dolos además en los sitios públicos de esta capital, señalando 
el término de 15 dias.

Y en cuanto al primero, segundo y tercer otrosí, como se 
pide.

Lo acordó y firma expresado Sr. Juez, doy fé.=*Nicomedes 
de Urdangarin.«*4ulían Mancebo.»

Y el edicto mandado expedir es el presente á los efectos 
P revenidos.

Dado en Salamanca a 3 de Noviembre de 1879.«?Nicomedes 
de Urdan g& rin.=Julián Mancebo.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

E l L a b o ra to r io .
Sociedad especial minera .

Número 1.037.—En la ciudad de Cartagena, á 28 de Noviembre de 1879, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, vecino de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de Albacete, presentes los testigos que se expresarán, comparece D. Salvador Pera B ertrán , de 55 años de edad, casado, del comercio y vecindad de esta, como consta de su cédula personal que exhibe con el núm. 42; y asegurando hallarse con la ca
pacidad legal para este acto, expone:Que es dueño de las minas denominadas Los Crisoles, que comprende ocho hectáreas, ó sean 80.000 metros, y Las Copelas, que comprende 10 hectáreas, ó sean 100.000 metros, situadas ambas en término oe Mazarron, la primera e i  el paraje llamado el Cantalar; lindando por el Este y Sur con la m ina Julia, y por los demás vientos con tens^no franco; y la segunda en la Diputación de la Majada, paraje nombrado Collado de Maneo Vázquez; lindando por Levante con la mina La Fuente, y por los demás vientos con terreno franco: las cuales le fueron concedidas por los títuios expedidos por el Sr. Gobernador civil de esta provincia con fecha 19 de Febrero de 1878, y se hallan pendientes de inscripción en el Registro de I& pro
piedad:Que para la explotación de dichas minas forma una Sociedad especial minera, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, bajo las condiciones siguientes:1.a La Sociedad se denominara El Laboratorio; su domicilio será esta ciudad; su objeto la explotación, laboreo y beneficio de las dos referidas minas, y su duración indeterminada.2.a El haber social lo representarán 30 acciones iguales en derechos y obligaciones, divididas en cuartos, representados por láminas ó títulos talonarios nominativos que suscribirá la 
Dirección.3.a Las acciones están distribuidas en la actualidad entre 
las personas siguientes:

D. Gregorio de Arcas Sánchez, u n a   iD. Juan de Lara Sánchez, u n a       1D. Antonio Jiménez Sánchez, u n a   1
D. Juan Mora Ros, dos...............................  2D. Juan Mora Bas, dos...............................  2D. Pedro García Guevara, u n a ................. 1D. Juan Celdran Vidal, una......................  1D. Pedro Sabater, una................................. 1D. Juan Ortiz, una .....................................  1D. José Murcia Perez, u n a ......................... iB. Celestino Fernandez, u n a .  ............. 4.D. Pedro Moreno Pardo, u n a ....................  1D. Francisco Jiménez Fernandez, u n a . . iD. Antonio Alcobas, u n a ...........................  1-D. Francisco García, u n a ........................... 1D. Juan Gómez López, una y media  1 %D. Angel Faulon García, una...................  1D. José Vidal González, u n a ..................... 1Doña Magdalena Fernandez Perez, una.. 1D. Luis García Martínez, un cuarto  %D. Mariano S im arro , m edia..................    %D. Juan Cervantes Gómez, media  yD. Domingo Casas Madrid, m edia... . . . .  y2D. Antonio Perez V ilas, m edia. . . . . . . . .  yD. Antonio Mai finez López, m ed ia   y%D. Basilio Blanes, media............................. y%D. Francisco Quero Luque, m edia  y%D. Ginés Vidal Uvero, media....................  %D. Manuel Ortigosa, un cuarto < ... yD. Miguel Yúfera, media.. ................  ytD. Francisco Andreu, m edía.....................  %D. Felipe Sánchez Sancha, una............... 1Doña Isabel Jiménez Fernandez, u n a .. .  1Y el otorgante, u n a .....................................  1

T o t a l ....................   30
4.a Las acciones son trasmisibles por endoso y por todos los medios reconocidos en derecho; pe*o las trasmisiones han de acreditarse en los respectivos títulos con la anotación de haberse inscrito en el libro talonario en la hoja matriz de su referencia, sin cuyo requisito será nula y de ningún valor la trasferencia. La adquisición ó posesión de uno de dichos t ítu los lleva la conformidad implícita á todo lo estipulado en esta escritura. Al efecto esta condición irá  inserta eu todos.5.a La Sociedad no reconoce más subdivisión de las acciones que las de los cuartos que expide. Si la propiedad de un cuarto perteneciere á varios dueños, estos nombrarán á uno de ellos que los represente á todos.
6.a Los socios contribuirán á los gastos de la Sociedad, y percibirán sus beneficios en proporción de las acciones que representaren en ella.7.a Todo socio que al hacerle un pedido dejare trascurrir 15 dias sin hacerlo efectivo se entenderá que renuncia la parte de acción, la acción ó acciones que tuviere; y sin más trám ites se declararán desde luego caducadas á favor de la Sociedad. A este fin, si á la presentación del recibo por el cobrador a u torizado se realizare el pago, este entregará el documento; pero si no se efectuase ó no fuese hallado en su domicilio, el cobrador le dejará en él en presencia de testigos una papeleta> conminatoria, con la fecha del recibo; y trascurridos los 15 dias de ella sin haber verificado el pago en la Dirección, se declarará por esta la caducidad.
8.a El socio ó bocios que no tuvieron su domicilio en esta ciudad, ó se ausentaren de ella, están obligados á nombrar un representante con quien se entienda la Sociedad para citas, pagOw, cobros y demás actos. La representación se autorizará por medio de un oficio dirigido á la Dirección, firmado por el represenáado cuando el representante sea también socio, ó por poder en forma cuando el representado no lo sea. Cuando dicho socio ó socios no tuvieren representante, pero se supiera su domicilio ó residencia, le dirigirá oficio la Dirección por el primer romeo en pliego certificado, y á su costo, *equirión- dole al pago. Si se ignorase su domicilio ó residencia, se in sertará el oficio, á su costa también, en el Boletín oficial de la provincia; y si llenados estos requisitos no efectuasen el pago en la Dirección dentro del término fijado, esta declarará la caducidad. El socio ó socios que no tuvieren la representación referida, pero que se hallaren corrientes en suo pagoo, estarán, pasarán y se atendrán á cuantos actos y acuerdos tomare la Sociedad ó Ja Dirección como si estuvieran presentes.9.a La dirección, administración y gobierno estará á cargo de una Dirección, compuesta de tres socios elegidos en jun ta  general por mayoría de votos, y desempeñarán los cargos de Tesorero, Contador y Secretario, siendo anejo al primero la 

presidencia de Ja vSocied&d en las juntas generales. La duración de estos cargos será de tres años, y podrán ser reelegi
dos indefinidamente. La Dirección representará también á Ja

Sociedad en todos los asuntos y cuestiones que judicialmente puedan sobrevenirle, acudiendo á las Autoridades y Tribunales competentes, y confiriendo los poderes bastantes que para ello 
sea necesario.10. Todos los actos y operaciones de la Dirección serán in tervenidos por los tres componentes, y el acuerdo de dos de ellos autorizados con sus firmas ¡será ejecutorio.11. Para ser individuo de F  Dirección se necesita poseer por lo ménos una acción por derecho propio, la cual quedará sujeta á responder á la Sociedad de las gestiones del mandatario, y así se hará constar en el libro de inscripciones.12. En caso de defunción, renuncia é incapacidad de algunos de los individuos de la Dirección, asum irá uno de ios dos restantes el desempeño de su c;,rgo interinam ente hasta que en la primera jun ta  general se proceda al nombramiento del que haya de reemplazarle. En el caso de que por los motivos expresados fueren dos las bajas, se convocará jun ta  general extraordinaria por el que quedare, y en ella se procederá á la elección. Los que así fueren elegidos desempeñarán el cargo solamente el tiempo que restaba á los sustituidos.13. La Dirección acordará los repartos pasivos que se n e cesiten para las atenciones de la Sociedad, no excediendo de 10 pesetas por acción y por mes. Los de mayor cuantía que fueren necesarios se acordarán en junta general extraordinaria 
que se convocará al efecto.14. La Sociedad se reunirá en jun ta general ordinariamente todos los años en el mes de Diciembre, y extraordinariamente siempre que la Dirección lo crea conveniente, ó lo pidan un numero de socios que representen la mitad por lo ménos de las acciones de que se componga la Sociedad. En las jun tas ordinarias presentará la Dirección un estado demostrativo de la situación de la Sociedad, y se disentirán y resolverán los asuntos que someta á su deliberación. En las jun tas extraordinarias se tra ta rá , discutirá y resolverá sólo y exclusivamente el objeto que haya motivado su convoca
toria.15. Las resoluciones de las juntas generales se to r/arán  por mayoría de votos de los concurrentes y representados en ella, y su acuerdo será ejecutorio desde luego, fía caso de empate en la votación, el voto dei Presidente causará decisión.16. Para poder concurrir á las juntas generales es necesario poseer por lo ménos una acción. Constituyendo cada acción un voto, cada socio tendrá tantos votos como acciones posea ó re
presente.Y 17. D. Salvador Pera Bertrán cede á la Sociedad que constituye por esta escritura las referidas mina : Los Crisoles y  Las Copelas, con todos sus derechos y acciones, reservando so ore las mismas la hipoteca legal á favor del Estado, la provincia y el Municipio por la últim a anualidad del impuesto, repartido si no estuviese satisfecho.Yo el Notario advertí al otorgante que dentro del termíne? de 15 dias, contados desde la fecha de esta escritura, deberán*- presentarla al Sr. Gobernador de esta provincia para los efectos del art. 3.c de la ley de 19 de Octubre de 1869 ya citada, y  publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boleiin oficial de la? provincia; y que la copia de esta escritura ha de inscribirse en el RegLtro de la propiedad del partido de Totana, sin lo cual no será admitido ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal ni dependencia del Estado, según la ley hipotecaria y su reglamento.

Reunidos en mi estudio el señor compareciente con los testigos instrumentales, que lo son D. Alfonso Tomás Mendiola y D. Angel Borras Cervantes, de esta vecindad, sin impedimento legal para serlo, optan por que les lea esta escritura: enterados de su derecho para leerla por sí, y encontrándola conforme á lo manifestado, le presta aquel su consentimiento, se obliga á cumplirla y la firma con los testigos. Todo en un solo acto.
Y yo el Notario, que signo y firmo, doy fé de cuanto la misma contiene, así como del conocimiento y vecindad do la parte y testigos.=Salvador Pera.=Alfonso Tomáe.=Angel B orrás.=  Signado.=Juan José Fernandez y B rest.=R úbrica.Concuerda con su matriz, que bajo el número expresado queda archivada en mi protocolo del año actual, á que me remito.
Y á instancia del compareciente, y en un pliego del sello 5.° y en dos del 11.°, libro la presente poŷ  duplicado, que signo y firmo en Cartagena, dia, mes y año de su otorgamiento.==Sig- nado.=Juan José Fernandez y Brest.==Rubriéado.==Es copia.

ACTA.
Número 1.100.—En la ciudad de Cartagena, á 29 de Noviembre de 1879, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, vecino de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de Albacete, presentes los testigos que se expresarán, comparecen: D. Salvador Pera Bertrán, mayor de edad, cassdo, del comercio y de esta vecindad, con cédula personal núm. 42; Don Gregorio de Arcas Sánchez, mayor de edad, casado, minero y de esta vecindad, por sí y en representación de la persona y bienes de su esposa Doña Isabel Jiménez, con cédula núm. 1.308; D. Juan de Lara Sánchez, mayor de edad, casado, minero y de esta vecindad, con cédula núm. 310; D. Antonio Jiménez y Sánchez, mayor de edad, casado, carpintero, con cédula núm. 1.452, por sí y como marido y legal administrador de la persona y bienes de su esposa Doña Magdalena Fernandez Perez, y de esta vecindad; D. Pedro García Guevara, casado, de mayor edad, jornalero y de esta vecindad, con cédula núm. 1.230; Don Juan Celdran Vidal, mayor de edad, casado, minero y de esta vecindad, con cédula núm. 309, por sí y como apoderado de D. Francisco Jirnenez Fernandez; D. Juan Cervantes Gómez, mayor de edad, caoado, herrero, con cédula núm. 1181, y de esta vecindad; D. Pedro Moreno Pardo, mayor de edad, casado, albañil y de esta vecindad, con cédala núm. 266; Don Domingo Casas Madrid, mayor de edad, cacado, minero y de esta vecindad, con cédula núm. 1.045, por sí y como apoderado de D, Francisco Quero; D. José Murcia Perez, mayor de edad, casado, propietario, vecino de la villa de La Union, con cédula húmero 767; D. Franc'eco García y García, mayor de edad, casado, minero y vecino de la villa de La Union, con cédula n ú mero 19; D. Felipe Sánchez Sánchez, mayor de edad, casado, minero y vecino déla villa de La Union, con cédula núm. 810; D. Angel Faulon García, mayor de edad, casado, minero, vecino también de la villa de L^ Union, con cédula núm. 805, y D. Basilio Blanes, mayor de edad, casado, encargado de m inas, vecino de la ciudad de Murcia, con residencia accidental en esta plaza, con eédulf núm. 2.832; cuyas circunstancias con* vienen con las que aparecen de m is cédulas personales de que anteriormente se ha hecho mención, y asegurando todos hallarse con la capacidad legal para este acto, el D. Salvador Pera expone:
Que por escritura otorgada ante mí en el dia de ayer habia formado una Sociedad especial minera, denominada El Laboratorio, para la explotación, laboreo y beneficio ole las minas Los Crisoles, que comprende ocho hectáreas, y Las Copedas, que comprende 10, situadas en término da Mazarron, las cuales habia cedido á la dicha Sociedad:
Que con td fin de constituirla por acta notarial, con arreglo á lo dispuesto en el art, 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869,
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convocó ai efecto á ios socios de la misma; y reuniendo los 
concurrentes y sus representados más de la mitad de las ac
ciones que señala la ley, procedía cumplirse con dichas for
malidades.

En consecuencia se leyó por mí el Notario la referida es
critura social, y fue aprobada por unanimidad, reservándoles 
á los no presentes á este acto el derecho de aceptar ó recha
zar, conjuntamente con las cláusulas de la escritura, las accio
nes que se les designen. Si las rechazaren ó no concurrieren á 
aceptarlas, dejando de cumplir las obligaciones que llevan 
anejes dichas acciones, serán amortizadas ó enajenadas según 
acuerde la Sociedad, que desde luego queda constituida entre 
los comparecientes y sus representados.

En seguida, á propuesta de D. Juan de Lara, se procedió 
al nombramiento de la Dirección, y fueron elegidos por una
nimidad D. Salvador Pera, D. Gregorio de Arcas y D. Juan 
Celdran, que desempeñarán respectivamente los cargos de Te
sorero, Contador y Secretario, siendo anejo al primero el de 
la presidencia de las juntas generales.

Con lo cual se dió por terminado este acto, que firman to
dos, á excepción del Basilio Blanes y D. Angel Faulon, ha
ciéndolo en sus nombres los testigos presentes, que lo son 
,D. Alfonso Tom ás Hendióla y D. Angel Borras Cervantes, am
bos de esta vecindad, O Ja n  porque yo el Notario lea. este ins
trumento, que aprueban, y doy fé del conocimiento y vecindad 
de todos y de cuanto se consigna en este acta, que signo y fir
mo.—‘Salvador Pora.—Gregorio de A rcas.«Juan de Lara.— 
Antonio Jimenez.=~Pedro García.==*Juan Oeldran.«Juan Cer
vantes. =  Pedro Moreno. «D om ingo C asas.= Josó M urcia.« 
Francisco García.-—Felipe Sanchez,«Alfonso Tomás.«Angel 
Burrás.=Signado.=Juan José Fernandez y Brest.

Concuerda con su matriz, que bajo el número expresado 
queda archivada en mi protocolo del año actual, á que me re
mito.

Y á instancia de los comparecientes, y en des pliegos del 
sello 10.°, libro la presente por duplicado, que signo y firmo 
en Cartagena, día, mes y año de su otorgamiento.«Signado.=== 
Juan José Fernandez y Brest.=Rubrieado.«Entre líneas:— 
Angel Fau lon « Vale.

Es copia.«Salvador P e ra .« Ju a n  de L a ra .« Ju a n  Cel- 
dran .«Pedro G arcía.«Juan Corvantes.== Antonio Jim enez.«  
Pedro Moreno.=Gregorio de Arcas.=José Murcia.«Felipc Sán
chez. «Domingo C¿tsas.«Frarjcisco García. X —7&8

La Garantía general.
SOCIEDAD DE SEGUROS REUNIDOS Á  PRIMAS FIJAS.

La Dirección de esta Sociedad, de acuerdo con el Consejo 
de administración de la misma, convoca á junta general ex
traordinaria de socios asegurados para el día 20 del mes cío 
Enero próximo en ■ el local de sus oficinas, Progreso, I, con 
objeto de dar cuenta de las operaciones realizadas en. el ejer
cicio social del corriente .año, v para tratar de convertir la 
propia Socúchd en anónima, reformando al efecto los artícu
los de los estatutos que se re Ilusionan con dicha conversión.

Madrid 18 de Diciembre de 1879. ==fí/Director general, Al
berto Areas. X —726. ..

O b serv ato rio  de M ad rid . :
Observaciones meteorológicas del di a  18 da Diciembre de 1879*
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Tempera!,lira maxima del aire, á la som bra.,. . . . . . . . . . .  . 6-7
Idem mínima do id   .............................. .............. .......... . . , .  — 4‘fi

Diferencia____  ________ __ _____ _____ __ 1 1 ‘3

TV mpe atura máxima al sol, a 1,47 metros de la tierra . 44*4
ldi* i it. dentro de una esfera de cristal... . . . . . . . . . . . .  21 *6

Diferencia. 1  ..............    47*8

I lm a en las 24 ultimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  , .. »

Despachos telegráficos recibidos en el Ob ervatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve áe la mañana en varios 
juntos de la Península, el dia 18 de Diciembre de 1879. ■

1 biromélíi- TL* PE , DWBC- FUERZA j ESTADO 
¡ <n 4 II* v • rmm ■ '• ESTADO'

LeaUMMS. , al niT*l iel « 8 rftdM cion w  dé | m
si®1!**8»; vico:!®. viente. ' ©telo» dala mar

P. Sebastian. 74^2 6*8 O_____  Viento. Cubierto.. Rizada.
Bilbao . . . . . .  7f 8*4 ¡ 5*i  >N.. . . . .  Brisa . .  ídem  : Movida
O * ie iio  76 9' 0 0is S. O . , ,  Id em .. Casi d esp / »
Cor uña. ¡8 h.) 770*2 ¡ 8*1 lN. E . . .  : Calma. DA fs. he!. Agil.*
Santiago—  11 tí1 Vi ,| 2*1 N. E . . .  Brisa . .  Despejado. »

Oportu. (8 h.¡ 770*5 ' 7 8 E . . . . . ,  Idem . . í dem. . . .  J  T ranq *
Lisboa. i„b b) 779*5 , 2*8 N. £ . . .  V/  fie. Nubes . . . .  Idem.
Badajoz  » 4*0 E *.. . Calma . ;-Daspojado.j »

8. Fern.(S tu) 70S*5 4*9 E . . . . ,  * Viento í lem . . . .  Tr&nq.4
Sevilla  767*4 ! 4-0 N. E . . .  Calma Tien . . . .  . » ,
Tarifa  762*4 1 i ‘4 E  Brisa \ubo o . .  Rizada.
Ciañada—  768*5 t fi O .Calma Despejado.! »

Cari agen a . . 768*8  ̂ S‘3 N. E . .  Idem , .  Idem . . . . .  Trañq.*
Alicante. . . .  7fi.s«9 : 5‘fi N. u . .. Brisa . Idem . . . .  Idem. .
Murcia.    . 760*0 6 4 O. S. O, Idem. .  Casi desp.* ■ *
V7 alenda.. . .  76s*9 5*2 N_  Idem .. Nuboso.. *
Palma. . . . . .  766 9 ! 4 o*S N   » Casi cub.“ P. oleaj.
Barcelona... 767*8 7*4 H_ Brisa . N uboso... Traaq.*

  772*2 — 5*2 N..Calma . Cubierto. . *
Zaragoza... * 2*0 N. O. . .  Idem . .  Nuboso. . .  '*■
* 9 ™ .................  768** . —2*8 N. E   Brisa . .  I d e m. . . . .

i--,"- 1 7 rs  i— +•« N .E . .  Calma. Nubes . . .
W lr.dolid... 175.5 1 5.0 s . O . .  » Despejado. »
.Salamanca., 768.8 7 >2 N. K . . .  Calma . Idem . . . . .

M a d rid ;.... 771-9 _ 9-r, N. E . . .  Idem . .  Idem . . . . .
Escorial ,n>9 s-g N. Idem . .  Celajes . .  »
Ciudad-Real. TU‘5 e-g S. E . . . . Idem . .  Despejado. »
Albacete  773-2 | i-e s. O. . .  Brisa . ¡Cubierto..

D irecció n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e l é g r a f o s .

Según los pai tes recibidos, ayer llovió y nevó en Pamplona.

B olsa d e  M a d r i d
Cotizacion oficial del dia 1 8  de Diciembre de I b ' í D ,  comparada 

con la del dia anterior.

C A M B I O  A L  C O N T A D O ,

f omvos ¿*ÜiSIdCO&.
Día 17. Dia 4 8.

perpetua al t> por l 0 0 . . . , .  . . . . . . .  45*35 45*35-82 4 ¡2 <37 4 ■%
pequ eñ o*. 45*32 4 5*35-3*7 414 ‘

ídem id. exterior al S por 400...... ............  4g‘85 46*50
no publicado. 4 8*60 »

Deuda amortizadlo ooa interés de 2 por
^00 interior  36*65 36*65-70

p6q$»WQ¡. ¡ 36‘45 Sfi*70
[de m del personal...........................................    » 75 OtQ
&&&OS, ao* á'oaoxv, emisión de 1879.......... 93*1 0 98*15-40

nv p v M tm d o . » 93 otO
en e-anlidadm pequeñas 93*10 93*15-10-05

CMuDs tipotsciulai üipoleca-
rdod e  j&spuási al fi por 4 >1 0 .   .............  98*75 »

^bH-gacioan de) o y  d e l sosero  6
^ r i ‘¿'íni--!noc: ........................ 98*85 93‘S5~90

«o publicado. » 99 OtQ
en cantidades pequeñas . 98*85 98^5

no publicado . » 99 0t0
Idem id.,...................... id. exterior................... » ^

uM iusáo.í 99*30 .«
Idsm de! tleaoro«obreproducto Adns-

Eas..................................... .. 96*40 96*45-50
«.& cantidades veqm ñm  Sfi'40 96*50

Acciones del Banco fiispaao-Colonial . . .  4 15 0̂ 0 ^
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de á.OoO rs..   ________________      31*65 34 7 0
no publicado. 3¡*70 „

4S8i@a«'á d«c-l Ba24«íf»íi«r ESD-aa* ... . . . .  284*50 284*25-50
no publicado. » 2§4 0{0

BAÑO.' éM ian® ® . \ ©AÑO.

4[4 ■» I par. »
&.ímy > p ̂ r .. * | Loro a. ^ 4  »
álioaa4s*. . .  jí«r - . * Líágo•. *. $¡4 »
lim aría .»..*  4¡S. a M á la g a . , . . .  » 414
Avila.•••»•« . í̂2 9 \ Muroia.. . . . . .  par A
Badajos...*. par. ' > Orease.*« . . ,  4 o 0 »
iaroeloma.*, '* ^¡8 :.jO viedo».. * 5 f \\% • ®

39 i ' ? a l o ac i a . , 4|4 
Bilbao.••••. pai,' » Palma MalL1' par. »
Sárgos,.< .^ 11* * I P am ploaa ..« 1]2
Cácero».. . ; ,  '4 : Poatevedr.a... 4 {2 ; . %
C iák, par. » _ a e u s .,. * . .  par. s
C a m g ea a ... . par.  ̂ S a lam an ca .. . 3 4  *
Saslolíoii.. . .  <|4 § # ¡Sebastian. ^ 4  »
Si»dad-l3ftl. DS » S antander... Má &
Séráoba■ .,.  pa-. »  SU .C rusf fa. <{« *
C w ««* ............  1 l®d. ■* S a a ü a g o .. . .  <1* »
|aaa<5a. , •  S é g o t i»   <1®
r e r r o i . . . . . .  1 0 t9 » S8TÍ11*  * I 8
f s F O M .. , . ,  »i-'  ̂ »  S o r i a . , , . , . .  «U  »
® i ¡ « a , . . . . . . .  3 ,4  t P a r - »
fe a a a a a .,. .  v» r . »   par. >

i 3i« ~ folédo..  <t> • *
a « T 9 . . . . . . .  na » la d e la . . . . . .  *
dA9¿ v a . ,ai*a -» it4 V a len cia ..'/ » 1 i4 :

n» ynliadoHá.. <14 »
l*wi-. . . . . . . .  par. » Visro.. . . . . . .  4 [2 »
Jares rroat.» pw  * V i lo r t a . . , . .  <1* ■ »
Ee»B.,. . . . . .  i¡4 * Zamora  »
L en as....» , par. » Zaragosa.... * <[8
Lsaaipesi**»,, p.tr. »

Bolsa» © xtrasijépas.
l^ A R Í S  1 7  D g  D I C I E M B R E .

í*  por 40® exterior*., é 151}2.
Fe«d*s- e s p a n t ó o s . .  í í  interior*., .  é  4 4.

*  12 por loo amort mt.. i  »
1$ por 4^0 amórt. e x t . i  37 '

Obíigaoioaesi/p. de A. déla isla de Cuba.»., .  á 44 0.

r ^ á o t  / > o ««w .. . .  | • •* •: :  ■ i ; ; ; :  • - j
Coasolidádos i agieses,.......................................... á 97 4(8t

S siaM o s -oBoiales s o b re  p la ca s  e x tra n je ra s^
Lósdrcs, á 90 dias fecha, día-. *8*65. 
liaría,á 8 día» vista, frase. 5*02.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y.Visita genera) 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- 
®umo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 13 á 4 4*37 pesetas la arroba, y  á 4*55 el kild- 
gramo.

Idem de carnero, á 0 66 la libra, y #. 4*82 el kilógramo 
Despojos de cerdo, de M á 11 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 lá 

libra, y  de 4*08 á 4 ‘áfi el kilógramo.
tocino añejo, de 48 á 4 9 pesetas la arroba; de 0^84 á ®*87 h  Ubra, 

y de 4*82 á 4‘«® el kilógramo.
ídem fresco, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la - arroba: á 0*83 la libra, v 

á 4*80 el kilógramo. ^
Idem en canal, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 ‘4 2 á 4*37 pesetas la libra, y  de ‘2*43 á 2*93 el kilógramo. 
.Jamón, de 27*50 á 33‘50 peseta* la arroba, de 4 ‘$5 * 147&I& li

bra, y de ü A7 á 3*80 el kilógramo.
Pai de do» libras, d® 0*41 á 0*54 pesetas y  de 0*47 á 0’62 el feiló-

Garbanzos, de 7 á l >7‘50 pesetas la arroba: d@ 0**9 á 0*74 la libra. 
f  de 0*68 á 4 *54 el kilogramo. ;

Judías, de r> á S‘50 pesetas U arroba; ds S*S5 á 6‘STf u  lib ra  
y 4a 0l54 á 0*80 el kilógramo.

Arroz, da 7 á 9 peseksia  arroba; de 048f á § ‘ 37 la libra-, yú& $‘08 
i ®‘§0 el kilógramo.
. Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba: de §*$& á S*#t la libra v d« 0*54 á 0*69 el kilogramo. - ^

Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 I& arroba, y á 6*4 5 el kiló
gramo.

Idea irkis-ral, de 4 i  4‘4 9 pesetas U arroba, yá  O H el kilógramo. 
Cok, de 0*84 i ó*S7 pesetas la arrobo, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, dtúi i  4 % pesetas L  arroba; de 6*5* á 0*80 ta fibra. V 

de i ‘08 á 4*33 al kilógramo
Patatas, de 4‘50 á 2 peseta* la arroba ,y  de 0‘4 4 á 0*4 6 la libra. 
Aceite, da 16 * 4 7 perota» 1% a rrob a ; m  «*fi$ * v

de «S‘4 0 á U ‘3»í el decalitro. ' 1
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba: de 0*28 á 0-37 el cuartillo, v 

de 4*65 á 6*93 el decalitro.
k^tróiee, úu á 8vso pasotas ei deoa lifrc.
Trigo, precio medio, * 47*22 poetas la fanega, y á 84*06 el hecto

litro.
Cebada* precio medio, á 7 53, resala- u  iau-ap, y á *3 74 el hecto

litro.'

Mota, ñeses degollaám en el dU Vacas, 9̂5. -  Came
ros, 304.—Terneras, 24.—Ovejas, 41.—Cerdos, 2 6 8 —Total, 830.

Su peso en libras 455,984.- Idem en kilógramos  71.384.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los -productos recaudados en $sU 

capital en el dia 4% ayer los siguientes:

PUN TO S D E R EC A U D A C IO N . P t S .  C é n t S .  PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . PtS. C é n t S .

Toledo.  ...................   4.779*64 C iudad-R eal...».......... 4.722*24
Segovia  .............  2.728*77 Pozos de hielo interv. »
Norte................................... 8 346*74 | Fábrica de gas, cok y
Bilbao................................. 4.4fifi*85 I residuos..................... **, »
Aragón  .............  4.759 60 Mataderos 20.726*70
Valencia............................  5.48A72| _ _ _ _ _ _ _
Mediodía   4 9.094 08
Correos ..................  67*83 Total....................  63.415*17

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos,
de trigo.

Quintales métricos;.  1.815 572*44 51*02

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)... ................ 4.785 490 23a
Norte (id .).  ..........    110 420 30
Ciudad-Real (id.)........  63fc » 455

T o ta l de sacos  2.529 94 0 74 8

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:
Carneros.. . . . . . . . . . . . . .  75

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Diciembre de 1879.

Form a p a rte  d© e s te  núm ero el pliego 22 del tom o II dé  
las sen ten cias d e .la  Sala p rim era d e rT rib n n a l Suprem o.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

M AD RID :-La Academia dé Jurisprudencia CGÍebrai'á 
sesión práctica pública boy viernes, á las ocho de la noche, 
usando de la palabra los Sres. Morales y Cedrun.

ANUNCIOS.

I  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN URFO-- 
*** lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la - Imprenta' Nacional, calle del 
Cid, nüm. 4, cuarto segundo.

COLECCION -DE LAS LEYES DECRETADAS POR
*-J LAS CÓRTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON
DIENTES A la  legislatura  DE IS IS .— Edición oficial.— 
Forma qn volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético délas disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.

San Nemesio, mirti<-, y Santa Fausta, virgen. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin. .

ESPECTÁCULOS .

TEATRO ESPAÑOL.— A l a s 'bebo y inedia. —  Turno 3.* 
par.—0 locura ó santidad.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A ja s  ocho y media.— . 
Turno i.°—La conquista de Madrid.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—A beneficio 
de los pobres de la parroquia do Ssn José.—El fogon y el m i-  
nisterio.'—Salirse de su esfera.—Pepita.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y rnedia.—T u r
no %.*~El octavo no mentir.—El reverso dé la medalla«

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y rnedia.—Bueno 
co m o el p an. —Los p  « vos re a l es.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A Ies ocho y media.—A 
prim era sangre.—Crimen Iwrrioh.—El prim er galan.

TEATRO MARTIN ,—A. las ocho,— Un red ien te— Católicos 
y hugonotes.— Una nclir.ia  inocente.—L a  noche de estreno .— 
Baile. .


